
&e-4h'l

Fri=ffi

BAJA TELIF*RHI& STJR
SIC f{É"i"Afl l¡t 3f f"'l{Af.iZAS

Y A*t",1' fr.i | $T FtAü J*lt

Gobierno del Estado de Baja Galifornia
Sur

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

NOMBRE.. C. OSCAR ÁruCC¡. HERNÁNDEZ CARRAZCO,
EXPEDf ENTE: CPA03OOOOT I 17
R.F.C.:
DOMICILIO: CALLE ESTANCIA NÚMERO 598,
FRACCIONAMIENTO VILLA BONITA, CÓDIGO POSTAL 22852,
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA

ACTO ADMINISTRATIVO: ..SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE CoMERcIo
EXTERIOR".

CONSTANCIA DE PUBLICAC¡Óru Eru PÁGINA ELEcTRÓNIcA Y FIJAGIÓN PoR ESTRADoS

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 14.30 horas (catorce horas con treinta
minutos) del dÍa 27 de abril de 2017, estando constituido en las instalaciones de la Dirección de
Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, ubicada en lsabel la Católica, esquina lgnacio Allende, Altos, Colonia Centro,
C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, quien actúa
con constancia de identificación número BCS/SFyfuSSF/DFA/A-00412017, con filiación
CAR1871019258, contenida en el oficio número SFyA/SSF/DFN22212017, de fecha 1 de marzo de
2017, firmada autógrafamente por el Licenciado Arturo Julián Calderón Valenzuela, en suplencia por
ausencia de Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13y 14, de la Ley de
Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA,
CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y
NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y
el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
julio de 2015 y en el Boletín Ofícial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el20
de agosto de 2015; Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción ly Tercera, fracción l, delAnexo 8 del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016, así
como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de
2016, y en los artículos 1,2, 3, 4,8, párrafos primero y tercero, 14, 15,1G, primer párrafo, fracción ll,
18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS pRIMERO y
SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente;
artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), s'egundo, incisos a)-y c) y
último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y lVtunicipios det Estado de Bajá
California Sur vigente', 1,2,3 párrafos primero y segundo, 4 párrafós primeio, fracción ll, inciso d) y
segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fraccionesXl y XXll, 23, primer párrafo,
fracciones lll, lv, v, vl, vil, vill, tx, x, xt, xlt, xtv, xvt, xtx, xxlx, xxxl, xi<xvl y xL¡i y 24, )árrafosprimero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Adminístración

lgnacio

rl
Allende, colonia centro, Altos, c.p. 23000, La paz, B.c.s. Teléfonos: conmutador 612 123g4oo

Extens¡ones 05122 v 05021.

Página I de 2fü'""*ü;ü



Gobierno del Estado de Baja California
Sur

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; documento de identificación en el cual
aparece la fotografÍa, el nombre y la firma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripciÓn
a la Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia, con vigencia del 1 de marzo de 2017 al 30 de
junio de 2017, misma constancia que lo faculta para notificar los actos relacionados con el ejercicio
de las facultades de la citada Dirección; con el objeto de hacer constar que con esta fecha en
que se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta Dirección,

sitio abierto al público, y además se publica en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado
de Baja California Sur, en el sector correspondiente de la "Secretaría de Finanzas y Administración",
"Tramites y Servicios", "Pagos en Línea" "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por
Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; por un plazo de quince días hábiles, el

oficio número SFyA/DFA135112017 de fecha 24 de abril de 2017, que contiene la resolución
mediante la cual "Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior"; con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 134, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la
Federación y 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, de
conformidad con las disposiciones legales que en el mismo se citan; dicho plazo de quince días que
contara a partir del día hábil siguiente a aquel en que se publica en la página electrónica y se fija en
el Estrado: los originales digitalizados de dicho acto, y de esta constancia

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 28 de abril de 2017, así como
los días 2, 3, 4, 8, 9, 10, 1 1 , 12, 15, 16, 17 , '18, 19 y 22 de mayo de 2017; no contándose los días 29
y 30 de abril de 2017, así como los días 6, 7, 13, 14, 20 y 21 de mayo de 2017; por tratarse de
sábados y domingos, así como el día I mayo de 2017, por tratarse de Día del Trabajo y el día 5 de
mayo, por tratarse de la conmemoración de la Batalla de Puebla de 1862.---------

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 23 de mayo de 2017, que corresponde al décimo
sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en que se fija y publica la resolución en comento.-

Conste.----

Callelsabel LaCatólicaesquinalgnacioAllende,coloniaCentro,Altos,C.P.23000,LaPaz,B.C.S.Teléfonos: Conmutador6l2'1239400
Extensiones 05122 y 05021.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio N úm. SFyA/DFA/351 I 2017

Expediente:
R.F.C.:
Asunto: se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

"2011, Año det centenario de ta promutsa"¡oli"'^E:rilir",X5,7rig?"*J'¿':":S::"i',1:::r:",

C. Oscar Ángel Hernández Garrazco
(Responsable Directo de Contribuciones,
Multa y Accesorios).
Domicilio para oír v recibir notifigacioneg:
Calle Estancia número 598, Fraccionamiento
Villa Bonita, Código Postal 22852, Ensenada,
Baja California.

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur; con fundamento en los Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, de Baja
California Sur; y 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; en las Cláusulas SEGUNDA, primér
párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto,
OCTAVA, fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y NOVENA, párrafos primero y Jexto, fiacción l,
inciso a), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
23dejulio de 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20
de agosto de 2015; Cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, Segunda, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, Xl y Xll y segundo párrafo, Tercera, fiacción I del Anexo Ño. g al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja
California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de éeptiembre de 2016; así como en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de 2016; artículos
1,2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que establece, "Las dependencias y entidades a que se refiere
esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado de Baja California
Sur'), 14, 15, 16, primer párrafo, fracción]1, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y
XLVlll' y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica del
Estado de Baja California,Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l,
incisos b) y e), y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estad'o y Municipios del
Estado de Baja California Sur, vigente', 2, 3, párrafos primeó, que establece: "La Secretaría de
Finanzas y Administración y demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del presente
Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las
atribuciones que se determinan en el presente ordenamiento", y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll,
inciso d) y segundo párrafo, 5, párrafos primero y segundo, 13,-fracóiones Xl y XXll, 23, primer párrafo,
fracciones lll, vl, x, xl, xll, xllt, xvt, xrx, xx, xxil, xxlv, xxtx, xxxt, xxxtv, xxxvt, ixxlx y xlrtt y

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 110, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a ,
ca,,e ,sabe, ," 
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Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio N úm. SFyA/DFA/3í1 12017
24, párrafo primero, y TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015; así como en los artículos 1, 2,
fracciones ll, lll yV,3, 144, primerpárrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVl, XVll yXXXV,
146y 153, de la LeyAduaneravigente; y 1,2, fracción 1,3,4,5,6,38, 42,primer párrafo,63,68, 123y
130, del Código Fiscal de la Federación en vigor; procede a determinarsu situación fiscal en materia
de comercio exterior de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS.

f .- En fecha 27 de enero de 2017, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, auditor adscrito a esta Dirección
de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, conforme se hizo constar en sendas 'Acta de verificación de vehículos de
procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las 19:10 horas del27 de enero de2017 y suspendida a

las 19:30 horas del mismo día, y'Acta de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del
procedimiento administrativo de vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 19:50 horas del27
de enero de 2017 y cerrada a las 20:55 horas del mismo día; en ejecución de la orden de verificación de
vehículos de procedencia extranjera número CW0300006117 contenida en el oficio número
SFyA/DFA/07512017, de fecha de 25 de enero de 2017, emitida por el Lic. José Fabián Postlethwaite
Hernández, en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en ese entonces, dirigida al C.

Propietario, Conductor y/o Tenedor del vehículo de procedencia extranjera, con fundamento en los
artículos 38, primer párrafo, fracción Y y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación vigente; 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll,
TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d) y NOVENA,
primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

23 de julio de 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 20

de agosto de 2015; Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer
párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, X y Xll y TERCERA, Fracción l, del Anexo No. I al Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; así como en el Boletín

Oficial en cita el 20 de noviembre de 2016', artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que

establece, "Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro
de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15,16, primer párrafo, fracciÓn ll,
18,22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; artículos 9,

último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del

Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente; 1,2,3, párrafos

'La presente inrormac.nse s:"'ffii1ff'XlHi'?"::HJn:[:LXi"JT?'l¿f,Í.3"J"i!ffi1";J* [:?"¿á:9""3J:'de 
rransparencia v

Calle lsabel la Católica 2110, esqu¡na lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio N úm. SFyA/DFA/3íI 12017
primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades contenidas
en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de
conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Ordenamiento.") y segundo, 4,
primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl
y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lv, v, vl, vll, \/lll, lx, x, xl, xll, xlv, xvl, xlx, xxlv, xxlx,
XXXI, XXXVI y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2Q15; así como en los
artículos 2, fracciones ll y 111,3,46,52,60, 144,primerpárrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, Xll, XlV,
XV, XVI y XXXV, 150, 1 51, 152 y 153, de la Ley Aduanera vigente; vigentes y aplicables en la época de
su emisión, practicó la verificación del vehículo de procedencia extranjera marca MAZDA, modelo 2006,
tipo Sedán, línea Mazda 3, sin placas de circulación, número de serie JMlBK32G361402922, color
negro, el cual se encontraba en poder del G. Oscar Ángel Hernández Carrazco, en su carácter de
conductor, poseedor y/o tenedor del vehículo de procedencia extranjera.

La orden de mérito, fue dirigida al "C. Propietario, conductor y/o tenedor del vehículo de procedencia
extranjera", a efecto de ejercer las facultades de comprobación previstas medularmente en los artículos
42,primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 144, fracción Xl
de la Ley Aduanera vigente en la época de su emisión, con el objeto o propósito de comprobar la legal
importación, tenencia o estancia de vehículos de procedencia extranjera, así como el cumplimiento de
las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto directo o como responsable
solidario en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuestos General de lmportación,
lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite Aduanero, así
como las regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehículo, es decir, al G. Oscar Ángel
Hernández Carrazco, así como un ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente; quien previa
lectura, para constancia de recibido estampo de su puño y letra en otro ejemplar original de la orden, la
siguiente leyenda "Recibí original del presente oficio así como la carta de /os derechos del contribuyente
auditado, previa identificación lel personal actuante con sus respectivas constancias"; y anotó a
continuación su nombre "Oscar Ángel Hernández Carrazco", stJ firma autógrafa, la fecha "27/ánero/17" y
la hora "18:55 Hrs.", de recepción.

ll.- El personal auditor, conforme lo establece el artículo 150, fracción l, de la LeyAduanera, se identificó
ante la persona con quien se entendió la orden indicada en el punto que antecede, de la siguiente
manera:

---- Nombre - -Constancia No. - - Fecha de
expedición -

-Gargo-
Registro

Federal de
Contribuventes

--Vigencia --
lrving Antonio
Castro Ramírez

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-
00412017

01 de enero de
2017 Auditor cARt871019258

Del 01 de enero de
2017 al30 de junio

de 2017

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo ,l 10, fracción xl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scat de la reoeratién."

calle lsabel la católica 2110, esquina lgnacioAllende, colonia centro, c.p. 23ooo, La paz, g.c.s. Teléfonos: conmutador61212 39400
i\ I - --" E)densiones 05122y 05123.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio Núm. SFyA/DFA 1351 12017
Documento de identificación expedido por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en su
carácter Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, en esa época, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de
Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA,
primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer
párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el20 de agosto de 2015;
Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción I y Tercera, fracción l, del Anexo 8 al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; artículos 1,2,3, 4,8,
párrafos primero y tercero, 14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX,
XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos
primero, fracción l, incisos b) y e), segundo, incisos a) y c) y último párrafo y 12, primer párrafo, del
Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur vigente', 1,2,3 párrafos primero
y segundo,4 párrafos primero, fracción ll, inciso d) y segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer
párrafo, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl,
XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y Xllll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; y en la cual
aparece la fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, así como el sello oficial de la
Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración en cita, misma que
fue exhibida al conductor, quien la examinó, se cercioró de sus datos y expreso su conformidad,
devolviéndola a sus portador; documento que lo faculta dentro de todo el territorio del Estado de Baja
California Sur, para practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de escritorio en centros de
almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición para la
venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; realizar la
verificación de vehículos en circulación y mercancías en transporte, efectuar verificaciones de origen,
levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en las disposiciones legales
aplicables; decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, en los supuestos que
establece la Ley Aduanera; iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el
procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya; todo ello
previa orden que para tales efectos expida la autoridad competente, y cerciorándose de sus datos y
expresando su conformidad, el C. Oscar Angel Hernández Carrazco, la devolvió a su portador.

f f l.- Que en fecha 27 de enero de 2017, con motivo de la práctica de la orden de verificación número
CW0300006117, contenida en el oficio número SFytuDFtuO75l2017, de fecha de 25 de enero de 2017,
el personal auditor señalado en los resultandos I y ll de la presente resolución, llevó a cabo el embargo
precautorio del vehículo de procedencia extranjera que se localizó circulando en la carretera
Transpeninsular Kilómetro21, de Norte a Sur, en La Paz,Baja California Sur, mismo vehículo que se

"La oresente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación."
Calle lsabel la Catól¡ca 2110, esquina lgnac¡oAllende, Colon¡a Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos

Extensiones O5122 y O5123.
612 12 39400
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describe en el caso número l, en las condiciones físicas, descripción y datos de identificación de
acuerdo con el siguiente inventario:

lV.- El embargo precautorio del vehículo de procedencia extranjera inmediatamente descrito en el caso
1, fue llevado a cabo por los hechos y circunstancias que se plasmaron en las'Acta de verificación de
vehículos de procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las 19:10 horas del27 de enero de2017 y
suspendida a las 19:30 horas del mismo día, y'Acta de verificación, embargo en su caso y notificación
del inicio del procedimiento administrativo de vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 19:50
horas del 27 de enero de 2017 y cerrada a las 20:55 horas del mismo día; mismos hechos y
circunstancias que se consignaron conforme a lo siguiente:

horas del27 de enero de 2017 y suspendida a las 19:30 horas del mismo día, a folios DFA-
WT-201 7 13 a DF A-WT -2017 t4.

Solicitud de documentación comprobatoria: El personal auditor requiere al compareciente para que exhiba la
documentación que ampare la legal importaciÓn, estancia o tenencia del vehículo en territorio nacional, manifestanoo
éste: "si presentare documentación: ---------

Recepción de la documentación. El compareciente exhibe los siguientes documentos:
1.- Copia fotostática de Documento en idioma extranjero "cERTlFlcATE oF TITLE" "NEW yoRK STATE", Document
no.275049Z. Name And Address of Owner: HACKETT, RUTH, A, ISSUE DAIE nn2l05, expedido en el Estado de
New York."

Resultado de la revisión documental. Hecho el estudio y análisis de los documentos presentados por el
compareciente, se conoce que la documentación aportada no se acredita la legal importacion, estancia o tenencia del
vehículo en territorio nacional ya que No es de los documentos señalados en él articulo 146, fracciones l, ll y lll de laLey Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de tai neglas
Generales de comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 27 de enero de 20.16,
toda vez que en este acto no se acredita que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordodel mismo viniera alguna persona con residencia en el extranjero; asimismo se hace necesario una verificación más
exhaust¡va del vehÍculo, y de realizar el inventario a detalle del mismo, con su descripción, características y naturaleza,toda vez que en carretera se dificulta esta actividad, por lo que se requiere al compareciente para quá traslade etvehiculo al Recinto Fiscal de la DirecciÓn de Fiscalización Aduanera de la Secretaría d'e Finanzas y Administración delGobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua yCoahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22oz1P5l11,LaPaz, Baja California Sur, que se encuentra a once kilómetrosaproximadamente hacia el sur del lugar donde.le fue aplicada y notificada la orden de verificación en comento; con elobjeto de levantar el acta de inicio de procedimiento administr"iuo en materia aduanera, mismo conductor que accedióvoluntariamente; por tanto, siendo las 19:25 horas del dia 27 de enero de 2017 , se levanta la presente acta.----------

"La presente ¡nformación se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracción xt de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública, en correlac¡ón con el artículo 69 del código r¡scat ¿e la Federac¡ón."calle lsabel la católica 2110' esquina lgnacioAllende, colonia centro, ó p.]áooo La paz, B.c.s. Tetéfonos: conmutador6l2 12 39400
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administrativo de vehículos de procedencia extranjera iniciada a las 19.50 horas del 27 de
enero de 2017 y cerrada a las 20:55 horas del mismo día, a folios DFA-WT-201714 a DFA-
wT-2017 t7 .

Verificación física del vehículo.- A continuación el personal auditor actuante, en presencia de los testigos, se inicia
con la verificación física del vehículo que se tiene a la vista, observado su marca, modelo, número de serie, origen,
estado y caracterÍsticas particulares; constatando que se trata de vehículo de origen y procedencia extranjera,
levantándose oara tal efecto el inventario de verificación como se indica a continuación: --------------

De la revisión física de la mercancía (vehículo) se encontró lo siguiente:
lLa descripción del vehículo que se consigna en el resultando lll que antecede, se fiene aquí por reproducida en obvio
de repeticiones.l

Una vez realizada la verificación física, se constata por el personal Auditor que al presentar el vehículo como serie o
número de identificación vehicular JM18K32G361402922, que este lo identifica de origen JAPÓN, por así

desprenderse del primer carácter del número de serie alfanumérico el "J", así mismo en el marco de la puerta del

conductor ostenta los siguientes datos: "MFD. BY MAZDA MOTOR CORPORATION"; por consiguiente dado el origen
y demás datos que ostenta el vehículo, es de considerarse de procedencia extranjera.--

Solicitud de documentación comprobatoria. El personal auditor requiere al compareciente para que exhiba la
documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia del vehículo en territorio nacional, manifestando
éste: "sí exhibiré documentación".--------------

Recepción de la documentación. Se hace constar que el compareciente, exhibe los siguientes documentos:

1.- Copia fotostática de Documento en idioma extranjero "CERTIFICATE OF TITLE" "NEW YORK STATE", Document
no. 275O492, Name And Address of Owner: HACKETT, RUTH, A, ISSUE DAfE 12lOZl05, expedido en el Estado de

Resultado de la revisión física y documental. ----------
Se conoce por el personal auditor actuante que el vehículo de procedencia extranjera que se describe en el caso
número !, que con los documentos exhibidos no se acredita la legal importación, estancia y tenencia en el país, al no

tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera; ni se
ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2O16, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, toda vez que no se

acredita que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordo del mismo viniera alguna
persona con residencia en el extranjero; el conductor, en todo momento venia solo a bordo del vehículo; por lo que se

considera que los hechos antes menc¡onados actualizanla causal de embargo precautorio, prevista en el artículo 151

fracción lll, de la Ley Aduanera en vigor.---

"ART|CULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de

uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importac¡ón, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de

acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tr¡butar¡a,

acrediten su legal tenencia, transporte o manejo

Tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento de

importación al adquireñte. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para

acreditar la legal estancia del vehículo en el país.
.La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 1239400
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ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación oue acredite ra
entrega de las mercancÍas por parte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o en su caso, el
comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código F¡scal de la Federación.

La Regla 3.4.7 de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 27 de enero de 2016, cuyo tenor es el siguiente:

"3.4.7. Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20 kilómetros
paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre que cuenten con plácas extranjeras o
documento comprobatorio de circulación extranjero, vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a borOo Oel
m¡smo.

tn consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) l, ll y X, de la
Ley Aduanera vigente, sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad con el mismo ordénamiento
y demás disposiciones legales aplicables.--

Embargo precautorio. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracción X y 151,
primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio del vehículo señalado en el
caso número !, en virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera correspondiente, que el vehÍculo se
sometió a los trámites prev¡stos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal
estancia o tenencia en el pais.

V.- El personal aud¡tor actuante de conformidad con lo establecido en los artículos 1SO y 153 de la Ley
Aduanera, hizo constar en las 'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera en tránsito;,
iniciada a las 19:10 horas del 27 de enero de 2017 y suspendida a las 19.30 horas áel mismo día, y
'Acta de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo de
vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 19:50 horas del27 de enero de2017 y cerrada a las
20:55 horas del mismo día; el embargo precautorio e inicio del procedimiento administraiivo en materia
aduanera, sobre el vehículo de procedencia extranjera descrito en el caso 1, del inventario físico;
asimismo, le señalo al interesado el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, el plazo legal de diez días,
para que ofreciera pruebas y man¡festará alegatos; en consecuencia, la notificación del plazo señalado
en el acta de embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, surtió
efectos el siguiente día hábil, el 30 de enero de 2017; por lo tanto el plazo señalado para ofrecer
pruebas y manifestar alegatos, iniciÓ el 31 de enero de 2017 y feneció el 14 de febrero de 2017,
mismo computo que se realizÓ de conformidad con los artículos 12, primer párrafo y i35, primer párrafo,
del Código Fiscal de la Federación, sin considerar los días 28 y 29 de enero, 4,5, 11 y 12 de febrero de
2017, portratarse de sábados y dom¡ngos, ni el lunes 6 de enero de 2017, en conmemoración del 5 de
febrero.

Vl.- Mediante oficio SFyA/DFA111212017, de fecha 2 de febrero de 2017, emitido por esta Dirección, se
designó en apoyo y a_uxilio al C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, dependienie de la misma, como
Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, con fundamento con fundamentoen la cláusula Segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso d) y Cuarta y transitoria Tercera, del

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y

ca,,e,sabe, ,"}:ffi:";i?l:'S{lf:"'ü'::iltr;i?iJ33li3t::?,:i¿1¡"i:.';,:1"?""1':.:'s",:m*"',"¿x?ffi".;,.;;,",'ffi"



:i I : 1: i; ir i::

SAJA qALIFORNIA $I}H
s[tRrTAt iA tr[ it¡iAri2At

Y Al)t",1 l j ;5 r n Ail l0i\'

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio N úm. SFyA/DFA 1351 12017

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015; Cláusulas
Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, Segunda, primer párrafo, fracciones l, Vl, Vll y Xll, del
Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 26 de septiembre de
2016; así como en el Boletín Oficial en cita el 20 de noviembre de 2016; artículos 1,2,3,4,8, párrafos
primer y tercero, 14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, '18 y 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl,
XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del EstadodeBajaCaliforniaSur; artículos9,últimopárrafo, 11,párrafo primero,fracciónl,incisosb)y
e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur; 1 ,2,3,4, primer párrafo fracción ll, inciso d), 5, 13, primer párrafo, fracciones Xl y XXll,
23, primer párrafo, fracciones Xll, Xlll y XLlll y 24, párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; así

como en el artículo 144, primer párrafo, fracciones XIV y párrafo siguiente de la misma fracción y XXXV
y demás relativos, de la Ley Aduanera vigente, ordenamientos vigentes al momento de la designación
de referencia, con el objeto de que establezca la naturaleza, características, clasificación arancelaria,
origen y en su caso determine conforme a la Ley Aduanera el valor de la mercancía de comercio
exterior-vehículo-, embargada precautoriamente el27 de enero de 2017, al contribuyente el C. Oscar
Ángel Hernández Carrazco, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPA0300007117, iniciado en ejecución de la orden de verificación de vehículos de procedencia
extranjera número CW0300006117 , contenida en el oficio número SFytuDFtuO75l2O17, de fecha de 25
de enero de2017.

El perito en comento, rindió el dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, a través del
oficio SFyA/DFN23412017, de fecha 01 de matzo de 2017, constante de doce páginas útiles, mismo
que esta autoridad toma en consideración en el Capítulo de Considerandos de la presente resolución,
haciéndolo como propio mutatis mutandis (con los cambios que sean necesarios), y pasa a formar parte
integrante del expediente en el que se actúa.

Vf l.- En fecha 02 de febrero de 2016, esta Dirección, emitió el oficio número SFyA/DFA/11112017, por

medio del cual solicitó al Consulado General de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja

California, informará si el vehículo que en dicho oficio se describe y que es materia del presente

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se encuentra en los supuestos de la Convención
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la Recuperación y

Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición ilícita.

En respuesta a lo anterior, dicho Consulado General, mediante correo electrónico de 14 de febrero de

2017, informando que "De acuerdo a previa verificación con la oficina del National Insurance Crime
Bureau en California (NICB), el vehículo que se describe a continuación en este oficio NO CUENTA
CON REPORTE DE ROBO en los Estados Unidos de Norteamérica".

"La presente inrormación se::",:?i"ff',::Hi,?"::T;Jn:ü:LX'""J"Jt:'l¿f,:';"J"i'"qiil"'1Jg';:"¡i"¿I:,X".'5"t:t de rransparencia ,,

calle lsabel la catól¡ca 2110, esquina lsnacioAllende, cll_Í,i3..3[?f 
i¿rr,rt3: 

* Paz, B c.s. reléfonos: conmutador€12 12 3e400 -\r\



ri i, ar r. ir ,

NAJ-& üAI.¡F$RMIA SUN
slc¡r riar¿ or i.L.¿liz¡s

Y An¡,11rti$TRAiffi¡:

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio Núm. SFyA/DFA/351 12017

Vlll.- De tal manera que conforme quedo reseñado en los resultandos lV y V, de la presente resolución,
al haber vencido el 14 de febrero de 2017, el plazo para la presentación del escrito de pruebas y
alegatos; consecuentemente el plazo de cuatro meses establecido por el segundo párrafo, del aftículo
153 de la Ley Aduanera, que tiene esta Autoridad Aduanera para dictar la resolución definitiva, cuenta a
partir del día siguiente de esa fecha.

Por todo lo anteriormente expuesto, se procede a dictar resolución al Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y gestión
de esta Dirección, se detectó lo siguiente.

A.- Que el C. Oscar Ángel Hernández Garrazco, en su carácter de conductor y/o tenedor del vehículo
de procedencia extranjera embargado precautoriamente materia del presente sumario, respecto del
plazo de diez días que le fuera señalado para que presentara pruebas y manifestara alegatos, que le
venció el 14 de febrero de 2017, misma persona que no ejerció su derecho dentro del expresado plazo,
ni inclusive a la fecha de la presente resolución; en consecuencia, se le tiene por precluido el derecho
que dentro de dicho plazo debió ejercer de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de
Procedimientos Civiles vigente, en aplicación supletoria en términos del artículo 5 del Código Fiscal de
la Federación.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento
respetando las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en los
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez que en el ejercicio de la facultad de comprobación de esta autoridad aduanera, en
cumplimiento de la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número
CW0300006117, contenida en el oficio número SFytuDFtuO75l2O17, de fecha de 25 de eñero de 2017:
se levantó'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las 19:10
horas del27 de enero de 2017 y suspendida a las 19:30 horas del mismo día, y'Acta de verificación,
embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo de vehículos de
procedencia extranjera', iniciada a las 19.50 horas del27 de enero de 2017 y cerrada a las 20:55 horas
del mismo día', en las que se hicieron constar los hechos, omisiones e irregularidades detectadas y que
han quedado narrados en los resultandos I a V de la presente resoiución, las cuales tienen la
presunción de legalidad de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación; asimismo
consta en los autos del presente sumario, que se otorgó al interesado el C. Oscar Ángel Hernández
Carrazco, el plazo legal de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente Jaquél en que
surtió efectos la notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanerá, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniese, se formularan alegatos y se ofrecieran piobanzas
ante esta Autoridad Aduanera, de conformidad con el artículo 150, dé la Ley Aduanera vigente, en

"La presente'*-'iJ:J,:::"::::"'J,'n:',il'ff3,il::."ffiil:Lxi"J"J?ffif,Í.;"l"i.1ftl";Jg 
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relación con el numeral 135, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, en términos del
artículo 12del citado Código y de conformidad con el artículo 153 de la LeyAduanera, ordenamientos
legales vigentes al momento de la sustanciación del procedimiento; y previo análisis de todas y cada
una de las constancias que integran el presente expediente, en lo que respecta a la mercancía -
vehículo- de procedencia extranjera descrita en el caso 1 del Capítulo de resultandos que antecede, se
determina:

PRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de vehículos de
procedencia extranjera citada en el párrafo anterior, entendida con el C. Oscar Ángel Hernández
Carrazco, en lo sucesivo el "interesado", con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl, del
Código Fiscal de la Federación, en concordancia con los artículos 144, fracción Xl, 150, 151 y 153, de la
Ley Aduanera, conforme se desprende de las Acta de verificación en comento, sustancialmente se
conoció por el personal auditor haber detectado en circulación siendo las 18.45 horas (dieciocho horas
con cuarenta y cinco minutos) del dia 27 de enero de 2017, de Norte a Sur, de la Carretera
Transpeninsular Kilómetro 21, en La Paz, Baira California Sur, un vehículo, solicitando al conductor
detuviera su marcha, conociendo que se trataba de un vehículo de procedencia extranjera marca
MAZDA, modelo 2006, tipo sedán, línea Mazda 3, sin placas de circulación, con serie o número de
identificación vehicular JM18K32G361402922, color negro; acto en el cual el personal auditor solicito al
conductor sus generales, quien manifestó llamarse C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, y ser de
nacionalidad mexicana; asimismo, requirió al interesado, para que en ese mismo acto exhibiera la
documentación con la cual acreditará la legal importación, estancia o tenencia del automotor en
comento; a lo que el compareciente exhibió documentación expedida en el extranjero consistente en:
'CERTIFICATE OF TITLE NEW YORK STATE, Document no.2750492, Name and adrees of owner:
HACKETT, RUTH, A ISSUE DATE 12102105", expedido en el Estado de New York, relacionado con el
vehículo que nos ocupa; misma documental que el personal auditor consideró no acreditan la legal
importación, estancia y tenencia en el país del expresado vehículo, al no tratarse de documentación
idónea de conformidad con el artículo 146, de la Ley Aduanera; por lo tanto, el personal auditor
actuante, determinó que para la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera descrita en el caso I
del Capítulo de Resultandos que antecede, no exhibió documentación idónea alguna con la cual ampare
la legal importación, estancia o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera en
comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll o lll de la
Ley Aduanera vigente; así como también observó que no se ubicaba en la facilidad de carácter
administrativo establecida en la Regla 3.4.7, de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el27 de enero de 2016, en razón de que en dicho acto
no se acreditó que el vehículo fuese de la propiedad de un residente en el extranjero; ni que a bordo del
mismo se encontrase persona alquna con residencia en el extraniero; en consecuencia se actualizó la
causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, fracción lll, de la LeyAduanera en vigor; por
lo que el día 27 de enero de 2017, se llevó a cabo el embargo precautorio y se levantó el 'Acta de
verificación de vehículos de procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las 19:10 horas del 27 de
enero de 2017 y suspendida a las 19:30 horas del mismo día, y'Acta de verificación, embargo en su
caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo de vehículos de procedencia extranjera',
iniciada a las 19:50 horas del27 de enero de2017 y cerrada a las 20:55 horas del mismo día', de las
cuales se le entrego y recibió un ejemplar con firmas autógrafas el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco,
en esa fecha; mismo embargo precautorio que resultó procedente en virtud de que no presentó la

"La Dresente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en correlación con el artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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documentación aduanera idónea con la cual comprobara que el automotor de procedencia extranjera se
sometió a los trámites previstos en Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no
comprobarse la legal importaciÓn, estancia o tenencia del multicitado vehículo en cuestión; misma
unidad vehicular que quedó depositada en el Recinto Fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera,
ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chameila,
Parcela 22021P511 1, La Paz, Baja California Sur.

Confirmación de la causal de embargo

Por lo que hace a la mercancía objeto del presente procedimiento administrativo (caso número 1),
consistente en un vehículo para el transporte de personas, marca MAZDA, modelo 2006, tipo Sedán,
línea Mazda 3, sin placas de circulación, serie o número de identificación vehicular:
JM1BK32G36'1402922, color negro, el C. OscarÁngel Hernández Carrazco, dentro del plazo legal de
diez días que le fuera señalado, ni inclusive a la fecha de la presente resolución no ofreció mediante
escrito pruebas, por lo tanto no desvirtúo la casual por la cual fue objeto de embargo precautorio
prevista por el artículo 151, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, y en corolario no
acredita la legal importación, estancia y tenencia en el territorio nacional, por las siguientes
consideraciones:

Precisa destacar que el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, como tenedor y conductor en la época del
acto de verificación inicial del vehículo para el transporte de personas, marca MAZDA, modelo 2006,
tipo Sedán, línea Mazda 3, sin placas de circulación, serie o número de identificación vehicular:
JM1BK32G361402922, color negro, de manera estricta de conformidad con el artículo 5, primer párrafo,
del Código Fiscal de la Federación vigente en la época del embargo precautorio, actualizó las hipótesis
de infracción establecidas en el artículo 176, fracciones lyX, de la LeyAduanera, al no acreditarse al
inicio de las facultades de comprobación, ni dentro del plazo otorgado de diez días, así como tampoco a
la fecha de la presente resolución definitiva de carácter administrativo, la legal importación, tenencia y
estancia en el territorio nacional de la mercancía -vehículo- descrita en el caso número l;en razón de
que en la especie se tiene lo que se detectó e hizo constar en el Acta de Verificación de Vehículos de
Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha de inicio y cierre el27 de enero de 2017, en donde quedó circunstanciado que en el
acto de comprobación, la persona de nombre Oscar Ángel Hernández Carrazco, a quien se detectó en
conducción y posesión del automotor en cuestión, exhibió documentación de la que se consideró no
ampara la legal importación, estancia o tenencia en el país del vehículo de procedencia extranjera en
comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 primer párrafo, fracciones l, ll y lll, de la
Ley Aduanera vigente; así como también se observó que no se ubicaba en la facilidad de carácter
administrativo establecida en la Regla 3.4.7, de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, en razón de que no se
comprobó que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero; así mismo se hizo constar
categóricamente que a lqfdo del misfn_Q no se ..encentraba pelge¡l¡_alguna,leo. reglde!.rcia en gJ
extraniero: surtiendo así la causal de embargo precautorio prevista por el artículo tSi, piiméfó;;á:ilafo,
fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, en virtud de que no exhibió documentación idónea con la cual
ampare la legal importación, estancia o tenencia en el país de la mercancía -vehículo- de procedencia

"La presente informac¡ón se encuentra clasiflcada como reservada de conform¡dad con el artículo 110, fracc¡ón xl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."
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extranjera en comento, por lo que dicho vehículo de procedencia extranjera, no se sometió a los
trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal
estancia o tenencia en el país.

Lo anterior en virtud de que el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, al tener en su poder (tenencia) el
multicitado bien mueble, de conformidad con el artículo 146, primer párrafo de la Ley Aduanera, se
encuentra obligado a amparar en todo tiempo la tenencia, transporte o manejo de la mercancías de
procedencia extranjera con cualquiera de los siguientes documentos: l.- Documentación aduanera que
acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,
acrediten su legaltenencia, transporte o manejo. Tratándose de la enajenación de vehículos importados
en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento de importación al adquiriente. En
enajenaciones posteriores, el adquiriente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la
legal estancia del vehículo en el país. ll.- Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte
de la Secretaría. lll.- Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que
señale el Código Fiscal de la Federación; situación que no aconteció en la especie, puesto que, se
reitera, no se presentó ninguna de las documentales antes detalladas, en el acto de comprobación, ni
durante la sustanciación del presente procedimiento.

Además, el artículo 151 reclamado establece con precisión los casos en que procede el embargo
precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, mientras que los artículos 150 y
153 de la Ley Aduanera regulan la actuación de la autoridad al aplicar la medida cautelar, exigiéndole el
levantamiento de un acta de inicio del procedimiento administrativo en el que se otorgue al afectado la
posibilidad de acreditar la legal tenencia o estancia de las mercancías y de obtener su devolución en
cuanto ello sea demostrado.

ARTICULO 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo en
materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de Ia verificación de mercancías en
transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en
los términos previstos por esta Ley.

En dicha acfa se deberá hacer constar:

l. La identificación de Ia autoridad que practica la diligencia.

ll. Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.

lll. La descipción, naturaleza y demás características de /as mercancías.

lV. La toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios necesanbs para dictar
I a re sol ució n corre spondie nte.

Deberá requerirse al interesado para que designe dos fesfigros y señale domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver el

'La presente inrormaoón se e:",ffii''ff',HH3,?.::H5;:ü:i.xiil"J':affl%;"J"i!*¿1"r1J*,'l:.;A):g"",Ff:'de rransparencia v
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procedimiento conespondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán señalar un domicilio
fuera de dicha circunscipción.

Se apercibirá al interesado de que sl /os fesfiglos no son designados o los designados no aceptan fungir como
tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicitio, de señalar uno que no le
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado srn aviso a la autoidad competente
o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecerdespuésde
iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a /as ditigencias de notificación de los actos
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar /as acfas que al efecto se levanten, las notificaciones
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del
reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en transpoñe, se cuente con visto bueno del
administrador de la aduana.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un ptazo de diez dias hábiles, contados a partir det día
siguiente a aquel en que su¡ía efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a
su derecho convenga.

Cuando el embargo precautoio se genere con motivo de una inexacta ctasificación arancelaria podrá
ofrecerse, dentro del plazo señalado, la celebración de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o
no la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá realizarse dentro de /os fres
días hábiles siguienfes a su ofrecimiento. En caso de ser correcta la clasificación arancelaria manifestada en el
pedimento la autoidad aduanera que inició el procedimiento acordará el levantamiento del embargo y la
entrega de las mercancías, dejando srn efecfos el mismo, en caso contrario, el procedimiento continuará su
curso legal. Lo dispuesto en este párrafo no constituye instancia.

La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar a! interesado, copia del acta de inicio det
procedimiento, momento en el cual se considerará notificado.

ARTICULO 151 . Las autoridades aduaneras procederán a! embargo precautorio de las mercancías y de los
medios en que se transporten, en los srguienfes casos..

ll.' Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las regulaciones y
restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción tt, del a¡fículo 176 de esia Ley y no se acredite su
cumplimiento o sin acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su óaso, se omita et pago
de cuotas compensatoias. Tratándose de las normas oficiales mexicanas de información comercial,' sé/o
procederá el embargo cuando el incumplimienfo se detecte en el ejercicio de visitas domicitiarias o verificación
de mercancías en transpofte.

lll.' Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se
somet¡eron a los trámites previsfos en esfa Ley para su introducción al territo'rio nacional o para su
internaciÓn de la frania o región fronteriza al resto det país y cuando no se acredite su legat esiancia otenencia, o se trate de vehículos conducidos por personas-no autorizadas. En e/ caso di pasajeros, el
embargo precautorio procederá sólo respecto de tas mercancías no declaradas, así como det medio detransporte, siempre gue se trate de veh.ículo de servicio particular, o si se tiata de servicio público,
cuando esfé desúinado a uso exclusivo det pasajero o no pieste el servicio normal de ruta.
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ARTlcuLo 153. El interesado dgberá ofrecer por egcrito, las pruebas y alegatos que a su derecho convenga,
ante Ia autoidad aduanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 1s0 de esta Ley, dentro delos diez días siguientes a aquél en que sufta efectos la notiiicación de dicha acta. El ofrecimiento, desahogo yvaloraciÓn de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesfo por los a¡tículos 123 y 130 det CódigoFiscal de la Federación- Tratándose de la valoración de tos documentós con los gue se pretenda comprobar la"La presente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a yAcceso-a la Información Pública, en correlacrón con el artículo 69 det código r¡scat de ta Federac¡ón.,,calle lsabel la catól¡ca 2110, esquina lgnacioAllende, colonia centro, c p. zsooo, l" paz, B.c.s. Tetéfonos: conmurador6l2 12 39400vz Enens¡ones 05122 y 05123
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legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida deba transmitirse en el
sisfema electronico aduanero previsto en los arfículos 36 y 36-A de esta Ley para su despacho, se dará pleno
valor probatorio a la información transmitida.

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de /as
mercancías en el país; desvi¡fúen /os supuesfos por /os cuales fueron objeto de embargo precautorio o
acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título lll, Capítulo lll, Sección Primera
de esfa Ley en /os casos a que se refiere el arfículo 151 , fracción Vll de esta Ley, la autoridad que levantó el
acta a que se refiere el a¡tículo 150 de esta Ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en esfos casos se
impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuando el interesado no
presente las pruebas o ésfas no desviftúen /os supuesfos por /os cuales se embargó precautoriamente la
mercancía, las autoidades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un plazo que no excederá de
cuatro meses, confados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el
expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los
plazos para la presentación de todos /os escnfos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesan'as para el desahogo de
las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia,
quedarán srn efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

Tratándose de mercancías excedenfes o no declaradas embargadas a maquiladoras y empresas con
programas de exportación autorizados por Ia Secretaría de Economía, cuando dentro de los diez días
siguientes a la notificación del acta a que se refiere este a¡tículo, el interesado presente escrito en el que

manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoidad aduanera que hubiera iniciado el
procedimiento podrá emitir una resolución provisional en Ia que determine las contribuciones y cuotas
compensatoias omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de cinco días a
paftir de que sufta efectos la notificación de la resolución provisional acredite el pago de las contribuciones,
accesonos y multas correspondientes y, en su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no
arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías.

ARTTCULO 176. Comete las infracciones relacionadas con la impoftación o expoftación, quien introduzca al
país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os siguientes casos;

l. Omitiendo el pago total o parcial de /os impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas
compensatoias, que deban cubrirse.

It. Sin permiso de tas autoridades competenfes o sln la firma electrónica en el pedimento que demuestre el
descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir
cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio
Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio
ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las
Normas Oficiates Mexicanas de información comercial, compromisos intemacionales, requerimientos de orden
p..ú.blico o cualquiera otra regulación.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las

mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previsfos en esta Ley, para su introducción al territorio

naciona! o para su salida del mismo. Se consldera gue se encuentran dentro de este supuesfo, las mercancías
gue se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con

un pedimento que no corresqonda.

,,La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracción Xl de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la Información Públ¡ca, en correlación con el artÍculo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación."
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Por consiguiente los hechos, omisiones e irregularidades que motivaron el inicio del presente
procedimiento, los cuales se reseñan en el primer párrafo de este considerando, y aquí se tienen por
textualmente reproducidos, se tienen por confirmados por esta autoridad resolutora; mismas
irregularidades hechas constar en el 'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera en
tránsito', iniciada a las 19:10 horas del27 de enero de2017 y suspendida a las 19:30 horas del mismo
día, y en el 'Acta de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento
administrativo de vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 19:50 horas del 27 de enero de
2Q17 y suspendida a las 20:55 horas del mismo día'; por el auditor actuante, que hacen prueba de la
existencia de tales hechos y omisiones encontrados, atento a lo establecido por el artículo 146 de la Ley
Aduanera en vigor, en correlación con la fracción l, del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación
vigente.

Ahora bien, de acuerdo con el primer párrafo, del artículo 52, de la Ley Aduanera, se establece que
están obligados al pago de los impuestos al comercio y al cumplimiento de las regulaciones y
restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas que
introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo; sin embargo, en la especie
dentro del expediente no se tiene prueba alguna con la cual se acredite que la introducción al paÍs haya
sido materialmente realizada por el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, (conductor y tenedor en el
acto de fiscalización); toda vez que el vehículo no se detectó en el momento fáctico de su introducción
al territorio nacional, ni respecto del mismo existe algún pedimento de importación o permiso de
importación temporal, en los que se señale el nombre del importador y la fecha de introducción del
vehículo afecto a territorio nacional; por tanto, en el cuarto párrafo, fracción l, del arábigo
inmediatamente invocado, se establece, la presunción -iuris tamtum- de que la introducción al territorio
nacional se realiza por el propietario o tenedor de las mercancías.

En efecto, del artículo el artículo 52, párrafos primero y segundo, fracción l, de la Ley Aduanera, se
desprende que están obligados al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al territorio nacional, y que se presume salvo prueba en
contrario, que la introducción se realiza por el propietario o el tenedor de las mercancías; por lo tanto,
destaca que en el acto de comprobación, al C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, se le detectó en
conducción y tenencia de la unidad vehicular afecta.

Por otra parte, el vehículo usado, afecto, que de acuerdo con el dictamen de clasificación arancelaria y
valor en aduana que obra en el expediente del presente sumario y se transcribe en el siguiente
considerando, se ubica en la fracción arancelaria 8703.23.02, del artículo I de la tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente; mismo vehículo -usado- cuya
importación no está permitida -se encuentra prohibida-, de conformidad con el artículo 6 del Decreto por
el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 1 de julio de 2011, y sus modificaciones igualmente publicadas en ese órgano
oficial defechas 31 de enero de 2013,31 de diciembre de2014 y 31 de diciembre de 2015, emitidó por
el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad extraordinaria para legislar prevista en el segundo
párrafo, del artículo 131, de la Constitución Política de los Estados UnidoJMexicanos; preceptos legales
-los dos últimos- que por su importancia se transcriben a continuación:

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 1 0, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y

ca,e,sabe,'" 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

'ARTICULO 131.- El Ejecutivo podrá serfacultado porel Congreso de la Unión para aumentar, disminuiro
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para
crear otras, así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía
del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito, en beneficio del
país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación
el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."

DECRETO por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados.

"ARTICULO 6.- No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los vehículos usados que en
el país de procedencia, por sus caracterÍsticas o por cuestiones técnicas, esté restringida o prohibida su
circulación; cuando no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de protección al medio
ambiente de conformidad con las disposiciones aplicables, o cuando el vehículo haya sido reportado
como robado. Para estos efectos, la autoridad aduanera podrá coordinarse con las autoridades extranjeras
competentes, así como requerir a los importadores información y documentación, incluso si se encuentra en
el país de procedencia del vehículo, de conformidad con lo que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general."

En efecto, de las disposiciones constitucional y presidencial en comento se desprende que no podrán
importarse (prohibido) en forma definitiva al territorio nacional los vehículos usados, cuando estos no
cumplan con las disposiciones de protección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones
aplicables; en la espec¡e, los instrumentos en materia de protección al amb¡ente, lo constituyen la
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación
que usan gasolina como combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de
2007;enconcordanciaconlosartículos1y5,del Anexo2.4.1., delAcuerdoporel quelaSecretaríade
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2012, y sus modificaciones igualmente dada
a conocer en el órgano informativo en cita de fecha 13 de diciembre de 2013; de donde se desprende
que la manera de acreditar el cumplimiento de la norma protectora del medio ambiente, son el original o
cop¡a simple del documento o del certificado NOM que, en su caso, se debió anexar al pedimento de
importación

Por tanto, al no comprobarse el cumplimiento de las disposic¡ones jurídicas aplicables en materia de
protección al medio ambiente, el vehículo afecto no es susceptible de importación alterritorio nacional.

SEGUNDO.- Para determinar las consecuenc¡as legales de carácter sustantivo, así como las de
carácter formal, que se derivan de las irregularidades que son materia de la presente resolución, esta
Autoridad Fiscal, toma en consideración el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana,
emitido a través del oficio SFyA/DFA/23412017, de fecha 1 de marzo de 2017, por el C. Felipe de Jesús
Aguilar Hernández, en su carácter de Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en
Aduana, designado mediante oficio número SFyA/DFAl112l2O17, de fecha 02 de febrero de 2017, con
fundamento en las disposiciones legales que invocan en el Resultado Vl, de la presente resoluc¡ón, las

'La presente inrormac¡ón se e:ffiJ,'fJ."::';?3i.::l;Jn:ü:lrX'.il"J?ltfñ%!"J"i!1ft1"'lJ.:'';:";Aá:9"",5"':'de rransparencia v
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cuales se tienen aquí por literalmente reproducidas en obvio de repeticiones; mismo dictamen en el que
se señala que fue emitido teniendo a la vista la mercancía de procedencia extranjera -vehículo-, y el
cual esta resolutora lo hace como propio, con los cambios que sean legalmente necesarios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 144, primer párrafo, fracción XIV y párrafo siguiente de la
misma fracción y fracción XXXV, de la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establece a continuación
la Clasificación Arancelaria y el Valor en Aduana de la mercancía -vehículo- embargada
precautoriamente, elementos indispensables a efecto de aplicar y determinar el respectivo lmpuesto
General de lmportación de conformidad con el articulo 80 de la Ley Aduanera, así como el lmpuesto al
Valor Agregado, en términos del artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

Clasificación Arancelaria
Caso l:

Descripción de la mercancía Vehículo para el transporte de personas,

Cantidad y/o peso:
1

Unidad de medida de la Tarifa PIEZA
Marca: MAZDA
Tipo SEDAN
Línea MAZDA 3
Modelo 2006
Color NEGRO
Número de Serie JM1 8K32G361402922
Pais de Origen o ensamble: JAPON.
País de orocedencia: Estados Unidos de América
Fracción arancelaria

8703.23.02

Cuota de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación (LlGlE).

50%, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 dG
diciembre de 2008. (Decreto que modifica la Tarifa de la
LIGIE).

Tasa de impuesto al valor agregado que está obligado a
pagar. 16%

Regulaciones y restricciones no Arancelarias: Requiere Permiso previo de importacóñ-poilárte-de ta
Secretaria de Economía

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos No aplica.
Cuota comoensatoria: No aplica

Condición que guarda la mercancía: Usado

Mercancía -vehículo- que, por su descripción, uso y características, encaja en la fracción arancelariaque se indica en el recuadro arriba consignado (8703.23.02), con un arancel del 50% Ad-valorem, deconformidad con artículo 1" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
"La presente informac¡ón se encuentra clasif¡cada como reservada de conform¡dad con el artícu¡o 1.10, fracc¡ón xl de la Ley de Transparencia y

ca,,e ,sabe, ," 
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Exportación vigente, en relación con los artículos 51, fracción l, de la Ley Aduanera en vigor, y artículo
12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior vigente.

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las reglas generales I y 6; reglas 1^,2^ , 3" de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007,
modificada mediante decretos igualmente publicados en el órgano de información oficial en cita en
fechas 30 de junio de 2007,27 de diciembre de 2007,28 de mayo de 2008, 24 de octubre de 2008, 16
de diciembre de 2008 , 24 de diciembre de 2008, 16 de diciembre de 2009, 09 de febrero de 2010, 23 de
septiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010, 26 de diciembre de 2011 , 23 de enero de 2012 y 29 de
junio de 2012,05 de septiembre de 2Q12, 13 de septiembre de 2012, 23 de noviembre de 2012,29 de
noviembre de 2012,31 de diciembre de 2012, 15 de mayo de 2013, 2 de septiembre de 2013, 13 de
diciembre de 2013, 26 de diciembre de 2013; 30 de julio y 10 de diciembre de 2Q14;7 de octubre de
2015; y 6 de enero de 2016. Vigente en la fecha del embargo precautorio.

Determinación del origen y procedencia

Para determinar el origen y procedencia extranjera del vehículo afecto, se parte de lo establecido por los
artículos 1 y 144, fracción XlV, de la Ley Aduanera vigente; 22, fracciones XIX y XXVI, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente; y 5 y 23, fracción Xll,
del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de
diciembre de 2015, en relación sistemática con los artículos 13, de la Ley del Registro PúblicoVehicular
y 2,fracciones ll y lll, de su Reglamento; 26, de la Ley de Comercio Exterior, y 3, fracción Xl, de la Ley

Federal sobre Metrología y Normalización, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008'
"Para la determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular", publicada en el

Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de enero de 2010.

Para el caso 1, se determina que la mercancía -automotor- descrita sujeta a análisis fue fabricado en

JAPóN, esto en relación a que a partir del año de 1981, la Administración de la Seguridad del Tráfico

en las Carreteras Nacionales, del Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América,

exigió a los fabricantes de vehículos estandarizar el número de identificación vehicular a 17 caracteres

alfánuméricos, esto para todos los vehículos (autos, camiones, tractores, semirremolques, remolques,

incluyendo las motocicletas).

En ese sentido la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, para la determinación, asignación e

instalación del número de identificación vehicular, publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn de

fecha 13 de enero de 2010, con entrada en vigor a los 60 días naturales después de su publicación, es

la que adopta las disposiciones y mecanismos internacionales en materia de identificación vehicular,

con el objeto de establecer un número que identifique a los vehículos que circulan en el país (de

fabricación nacional o de importación). De esa manera, esta regulación técnica servirá a los particulares

y al sector público, como instrumento para identificar con certeza legal al vehículo objeto de una

iransacción, misma que es de observancia obligatoria pa'a los fabricantes, ensambladores e

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10. fracción Xl de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la Información Públ¡ca, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la FederaciÓn."

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnac¡o Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S- Teléfonos: Conmutador 612 12 39400
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importadores, cuyos vehículos ya sean producidos o importados estén destinados a permanecer en la
República Mexicana para su circulación o comercialización.

Así, de la expresada NOM-001-SSP-2008; en sus puntos 1,2,2.12.2,3.1.1, 3.1.2,3.1.2.1,3.1.3,3.2
(3.2.1,3.2.2,3.2.3,3.2.3.1 a 3.2.3.4),3.2.4,3.2.5,3.2.6,3.2.2,3.2.A,3.3.1, 3.4.1,3.5.1, 7 y 8; se
desprende que el origen es obtenido con base en el número de identificador vehicular -NlV ó VIN- que
presenta el vehículo, es decir, el número de serie JM18K32G361402922. El NlV, se integra porcuatro
secciones, en donde la primera sección, se integra por los tres primeros caracteres, y tiene por objeto
identificar mundialmente al fabricante o ensamblador; la segunda sección, se integra de los cinco
caracteres siguientes, y es la que describe las características generales del vehículo; la tercera sección,
se integra de un solo carácter que ocupa la posición nueve, y es el relativo al dígito verificador que tiene
por objeto verificar la autenticidad del NIV; y, la cuarta sección, se integra de los restantes ocho
caracteres que ocupan las posiciones diez a diecisiete del NlV, y tiene por objeto identificar
individualmente al vehículo, en donde el primer carácter de esta sección debe hacer reierencia al año
modelo del mismo, el segundo carácter debe hacer referencia a la planta de fabricación, y los últimos
seis caracteres corresponden al número consecutivo de producción del vehículo.

Ahora bien, como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al
fabricante o ensamblador; en la especie la primera sección del vehículo objeto del presente dictamen,
son los tres dígitos o caracteres JM1, y es el caso que en dicha norma no se indica el significado o lo
que representa el primero de estos tres caracteres.

No obstante lo anterior, como lo establece la Norma Oficial Mexicana en cita, en sus puntos 3.2.4 y 4.1,
que:

"3.2.4 La primera sección tiene por objeto identificar mundialmente at fabicante o ensamblador y consta de fres
caJ3cteres, /os cuales ocupan las posiciones uno a tres del NIV e identifican al fabricante o ensamblador...

"4.'l' El fabicante, ensamblador o impoftador deberá proporcionar a la Secretaría a través de! Secretariado Ejecutivo,
por lo menos treinta días hábiles antes de la comercialización, los criteios segurdos para la asignación det NtViglosario
de términos) de acuerdo a la presente Norma Oficiat Mexicana que permitan interpretar et iignificado de cida uno
de /os caracteres incluidos de acuerdo al procedimiento establecido por el Sec-retariado Ejecutivo.,'

Ahora bien, el vehículo afecto presenta como Número de ldentificación Vehicular (NlV):
JM18K32G361402922, o sea, el que el mismo presenta la combinación de los diecisiete caracteres
alfanuméricos a que se refiere la Norma Oficial Mexicana en comento; el cual se considera fue asignado
por la ensambladora o el carrocero de origen, ya que el vehículo efecto no se importó legalmente a
territorio nacional.

Como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al fabricante o
ensamblador; en la especie la primera sección del vehículo objeto del presente procedimiento
administrativo, son los tres dígitos o caracteres "JMl", y tienen porbb.¡eto identificar mundialmente alfabricante o ensamblador, lo cual permitirá conocer sin lugar a dudas el país de donde proviene elvehículo.

"La pfesente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el anículo 1 10, fracc¡ón xt de la Ley de Transparencia y

ca ,e ,sabe, ,, 
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Ahora bien, de acuerdo con los apartados de INTRODUCCIÓN y de CONCORDANCIA CON NORMAS
INTERNACIONALES, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, se indica que esta adopta las
disposiciones y mecanismos internacionales en materia de identificación vehicular, con el objeto de
establecer un número que identifique a los vehículos que circulan en territorio nacional, tanto en
vehículos de fabricación nacional como de importación, y que la misma concuerda en lo conducente con
las normas internacionales I50-3779-1983, ISO-3780-1 983 e ISO-4030-1 983.

Por lo tanto acudiendo a la norma internacional ISO-3780-1983.- Road vehicles.- World Manufacturer
ldentifier (WMl).- Code; cuyo conocimiento se encuentra al alcance del contribuyente en la página
electrónica https.//en.wikipedia.org/wikiA/ehicle identification number; de donde se obtiene lo siguiente.

ldentificador del fabricante mundial (Word manufacturer identifier)

Los primeros tres caracteres identifican únicamente el fabricante del vehículo usando el identificador del
fabricante en el mundo o el código de WMl. Un fabricante que construye menos de 500 vehículos por
año utiliza 9 como tercer digito y la 12ma, decimotercero y 14ta posición del VIN para una segunda
parte de identificación. Algunos fabricantes utilizan el tercer carácter como código para una categoría
del vehículo (e.9., autobús o carro), una división dentro del fabricante, o ambas, Por ejemplo, dentro de
1G (asignado a General Motors en los Estados Unidos), lG1 representa los coches de pasajeros de
Chevrolet; 1G2, coches de pasajeros de Pontiac; y lGC, carros de Chevrolet.

Las regiones delWMl
El primer carácter del WMI es la región donde se encuentra el fabricante. En la práctica, cada uno es
asignado a un país de fabricación. A continuación se observan los Códigos de país, más comunes:

"La presente información se encuentra clasiflcada como reservada de conformidad con el artículo 1'10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de Ia Federación."
Calle lsabel la Catótica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400

WMI REGION NOTAS

AH AFRICA AA-AH=SURAFRICA

J-R ASIA

J= JAPON
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA INDIA
MF-MK=INDONESIA
ML-MR=THAILAND
PA-PE=FILIPINAS
PL-PR=MALASIA

1F NORTEAMERICA
1. 4. 5= ESTADOS UNIDOS

2= CANADÁ
3= MÉxlco
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s-z EUROPA A-G, J, K, P, W= ALEMANIA

ABRICANTE EN EL MUNDO.

Retomando el número de serie del vehículo objeto de la presente resolución, es decir, el NIV
JM18K32G361402922, Y eñ concordancia con lo anterior, el primer carácter del WMI del vehículo que
nos ocupa, en este caso es el carácter: "J", concluyéndose que el país de fabricación y por lo tanto de
origen del vehículo afecto es: "JAPÓN"; lo que aunado a que el vehículo cuenta con "CERTIFICATE OF
TITLE" NEW YORK STATE, Document no.2750492, Name And Address of Owner: HACKETT, RUTH,
A, ISSUE DATE 12lO2lO5", expedido en el Estado de New York, de todo lo cual se colige que el
vehículo es de procedencia extranjera.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación.

Se parte de la consideración de que la autoridad no cuenta con información comprobada respecto a
valores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de identidad
previstos en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o bien similares en los términos de los
requisitos de similitud previstos en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera. El no contar con
valores de transacción comprobados impide realizar los ajustes establecidos en el segundo párrafo
tanto del artículo 72 como del 73, por lo que, conforme al artículo 1i2 del Reglameñto de la Ley
Aduanera, no podrá aplicarse ninguno de esos dos métodos, ni aún al amparo de los principioi
establecidos en el artículo 78 de la Ley Aduanera: "con mayor flexibilidad, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos
disponibles en territorio nacional". Así, será mediante el método de Valor de Precio Unitario de Venta,
regulado en el Artículo 74 de la Ley Aduanera, aplicado en los términos establecidos en el citado
artículo 78.

l.- Valor de transacción.

La Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado
artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto dé valoración, entendido
ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo aftículo 64, como "el piecio pagado por las mismas,,,
siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias refeiidas en el artículo 67de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por
compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo
dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley. Por lo tanto, atendienbo a los requisitos para su procedente
aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida
la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no pré0" ser determinada la basegravable del impuesto general de importación conforme al referido valor'de transacción, por lo que, confundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Ádu"n"r", sá procede a ladeterminación de la base gravable del impuesto general de importacón conforme a los métodos
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previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Valor de transacción de mercancías idénticas.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que
no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías
idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas
conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para
determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial
o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancías idénticas. Por tanto, se procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la
aplicabilidad del método de valor de transacción de mercancías similares referido en la fracción ll del
citado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3.- Valor de transacción de mercancías similares.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares. Por tanto, se procede en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de precio unitario de venta referido en la
fracción lll del citado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4.- Valor de precio unitario de venta.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado
en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o
similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73 del mismo

ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que permitan

efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio artículo 74
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en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta. Por tanto, se procede en términos del primer
párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la inaplicabilidad del método establecido en el
artículo 74 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la pertinencia de aplicar el método denominado
valor reconstruido de las mercancías importadas conforme lo establecido en el artículo 77 de la Ley
Aduanera, en términos de lo establecido en la fracción lV del referido artículo 71.

5.- Valor reconstruido de las mercancías.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido
de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materialesy de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo que este
método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse de un
productor domiciliado en el extranjero.

En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la base
gravable de la mercancía de procedencia extranjera por los motivos referidos; en principio, ello haría
procedente la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el
método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, esto es, aplicando los anteriores
métodos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y
compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en
territorio nacional o la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio
extranjero.

Sin embargo, en la especie al tratarse la mercancía objeto de valoración de un vehículo usado importa
destacar el contenido del artículo 78, de la Ley Aduanera en vigor, que textualmente establece:

'ARTICULo 78. Cuando el valor de las m-ercancías importadas no pueda determinarse con arreglo a los
métodos a que se refieren los Artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV, de esta Ley, dicho 

-valor 
se

determinará aplicando los métodos señalados en dichos artículos, en oiden sucesivo y por exclusión, con
mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales,sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de las
operaciones realizadas en territorio extranjero.

Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de mercancíasusadas' la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de lamercancía con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad aduanera.

como excepción a lo dispuesto en los_ párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para losefectos de lo dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la base gravable será la cantidad que resulte deaplicar al valor de un vehículo nuevo, de carácterísticas equivalentes, del año modelo quecorresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la importacióh, una disminución del 30% po. 
"rprimer año inmediato anterior, sumanáo una disminución áel fi% por cada año subsecuente, sin queen ningún caso exceda del g0%."
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De la disposición legal inmediatamente transcrita en forma nítida se advierte que en el tercer párrafo se
establece la excepción para no aplicar lo dispuesto en los dos párrafos que le preceden cuando se trate
de la valoración de vehículos usados, siguiendo el mecanismo que en aquél se prevé; en consecuencia,
aplicando tal disposición de excepción y con el objeto de proceder a establecer la base gravable del
vehículo que nos ocupa, se realiza una búsqueda, mediante investigación de campo y de consulta, del
valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto del presente dictamen, del
año modelo 2017, teniendo como referencia la página electrónica
https:i/www.mazda.mr/vehiculos/mazda-3-sedan, consultada en fecha 15 de febrero de 2017 .

¡, Catr',_¡"j.a:.,:

:tryfi ff tlYTtSf ffi 1T'l f :ffi x.f,sY'r'

Vehículo nuevo año modelo 2017 Referencia, Vehículo afecto del año modelo 2006.

Vehículo para el
transporte de PERSONAS
marca MMDA. línea
MMDA 3, tipo SEDAN,
año 2017.

Vehículo para el transporte de
PERSONAS, Tipo SEDAN, 4
puertas, asiento para 5
personas, aire acondicionado
(a/a), motor 4 cilindros 2.0L,
155 HP, 148 TORQUE,
transmisión manual 6
velocidades.

Vehículo para el transporte de
PERSONAS, marca MMDA,
línea MAZDA 3, tipo SEDAN,
serie o número de identificación
vehicular (NlV)
JM18K32G361402922, Año
modelo 2006, sin placas de
circulación

Vehículo para el transporte de
PERSONAS, tipo SEDAN, 4
puertas, asientos para 5
personas, aire acondicionado
(ala), 4 cilindros, tracción
delantera, transmisión
automática.

Precio del vehículo: $274,900.00 M.N. (Son: Doscientos
setenta y cuatro mil novecientos pesos 00/1 00 moneda

- 'l*,= {.: l=j #"*. .'.='-!-ffi i
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Cabe mencionar que se toma como referencia un vehículo para el transpor.te de personas, marca
MAZDA, línea Mazda 3, tipo Sedán, modelo 2017; en razón de que cuenta con características
equivalentes y especificaciones técnicas al del vehículo afecto; corno se muestra en el texto de la tabla
que arriba se consigna; y al tratarse de un vehículo para el transporte de personas marca MAZDA, línea
Mazda 3, tipo Sedán, color negro, serio o número de identificación vehicular (NlV)
JM18K32G361402922, año-modelo 2006, sin placas de circulación.

Conforme al último párrafo del Artículo 78, de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, se debe
realizar la disminución al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto
del presente dictamen, del año modelo 2017, por los años 2016, 2015, 2014, 2013, 2012 y 2011:
conforme a lo siguiente:

Concepto Año Porcentaje
Primer año

inmediato anterior 2016 30%

Segundo año 2015 10%
Tercer año 2014 10%
Cuarto año 2013 10%
Quinto año 2012 1Oo/o

Sexto año 2011 10o/o

Total a dismÍnuir 80o/a

Una vez obtenido el valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto del
presente dictamen, del año modelo 2017, y habiendo determinado el porcentaje de disminución de
dicho valor, en apego al último párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, en
relación con el artículo 64 de la Ley Aduanera, se procede a determinar la base gravable del vehículo
afecto de la marca MAZDA, Línea Mazda 3, tipo Sedán, modelo 2006, serie JM1gkgZCggl402g22, sin
placas de circulación.

1. Valor del vehículo nuevo de
referencia $274.900.00

Porcentaje a disminuir 80%
2. Total a disminuir $219,920.00

Base gravable (Valor en Aduana)
del vehículo de procedencia

extranjera (1-2)
$54,980.00

La base gravable (Valor en Aduana) del lmpuesto General de lmportación del vehÍculo embargado
precautoriamente, es por la cantidad de $54,980.00 M.N. (Son. Cincuenta y cuatro mil novecientos
ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional).
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Regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables:

El vehículo en cuestión, de conformidad con la fracción arancelaria que le corresponde y fue
determinada, se encuentra sujeto al requisito de Permiso Previo de lmportación por parte de la
Secretaría de Economía, conforme al Artículo 5, del anexo 2.2.1, con título "Acuerdo que establece la
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de
permiso previo por parte de la Secretaría de Economía", del "Acuerdo por el que la Secretaría de
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior", publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2012, y sus diversas modificaciones
publicadas en dicho Diario de fechas 06 de junio, 05 de diciembre, 13 de diciembre y 31 de diciembre
de2013; 25 de marzo y 11 de agosto de2014', y 8 de enero y 29 de enero, 5 de febrero, 15 de junio, 29
de septiembre y 30 de diciembre de 2015; y 15 de enero y 13 de abril de 2016.

Se llega a la conclusión de que el vehículo en cuestión, requiere obtener permiso previo de importación,
por parte de la Secretaría de EconomÍa, toda vez que su año de fabricación es "2006", es decir, usado y
su número de identificación vehicular NlV, corresponde a JAPON.

Aplica la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores
en circulación que usan gasolina como combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 10 de junio de 2015; que se debió cumplir anexando al pedimento de importación, el original o
copia simple del documento o del certificado NOM, de conformidad con los artículos 1 y 5, del Anexo
2.4.1., del Acuerdo porel que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de caráctergeneral
en materia de Comercio Exterior, publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficial de la
Federación de fechas 31 de diciembre de 2Q12; 6 de junio; 5, 13 y 31 de diciembre de 2013; 25 de
marzo y 11 de agosto de2014, y 8 de enero,5defebrero, 15 de junio y 15 de octubre de 2015.

El valor en aduana determinado en el dictamen de clasificación arancelaria, en cantidad de $54,980.00
M.N. (Son: Cincuenta y cuatro mil novecientos ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional), sirve de base
gravable para determinar el lmpuesto General de lmportación, el cual en opinión del suscrito, habrá de
determinarse de conformidad con los artículos 64, 78, párrafo tercero y 80, de la Ley Aduanera en vigor;
por lo tanto estableciendo que el importe de éste impuesto se calculará para el caso 1, aplicando la
cuota del 50% sobre el valor en aduana, el monto del presente gravamen es por la cantidad de
$27,490.00 M.N. (Son: Veintisiete mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 Moneda Nacional)

Así mismo, por lo que respecta al vehículo de procedencia extranjera marca Mazda, línea Mazda 3, tipo
Sedán, modelo 2006, serie JMlBK32G36I402922, color negro, por su introducción a territorio
nacional, en opinión del suscrito, no paga el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1", fracción ll, y segundo párrafo, 2o, primer y cuarto párrafos y 8
fracción ll y párrafo siguiente de esta fracción, de la Ley Federal del lmpuesto Sobre Automóviles
Nuevos en vigor; y tomando en consideración lo establecido la Regla 8.1, de la Resolución Miscelánea
Fiscal para2O16, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2015, en
relación con el Anexo 15, apartado B, de la misma Resolución, publicado en el órgano informativo en
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cita de fecha 13 de enero de2016, de donde se desprende que por la importación de automóviles cuyo
precio de enajenación, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin considerar el impuesto al
valor agregado, no exceda de la cantidad de $222,032.'19 M.N., no paga este gravamen, como sucede
en la especie, además por su modelo 2006.

Por último, el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, para el caso
1, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado
con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la
importación, con fundamento en el Artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y
posteriormente se aplicará la tasa del l6% de esa operación de conformidad con el artículo 1, párrafos
primero, fracción lV y segundo, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo tanto en
opinión del suscrito, al resultar la base gravable para este impuesto la cantidad de $82,470.00 M.N.
(Son: Ochenta y dos mil cuatrocientos setenta pesos 00/1OO Moneda Nacional)(1), a la que
aplicándole la tasa en comento, el monto del presente gravamen es por la cantidad de $13,1g5.20 M.N.
(son: Trece mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional).

(t)Es el resultado de adicionar al valor en aduana determinado para los fines el lmpuesto General de lmportación
($54,980.00 M.N.)el monto de este gravamen ($27,490.00 M.N.).

El presente dictamen técnico se rinde con cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, y
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, al día 27 de enero de 2Q17 (fecha del embargo
precautorio), de conformidad con el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera, ya que en la
especie no se puede determinar la fecha de la comisión de la infracción al no contar con la
documentación aduanera (pedimentos) que constaten la fecha en que la mercancía se introdujo al país,
ni fueron detectadas en el momento fáctico de la introducción al mismo, aunado que fue realizado el
embargo precautorio, lo cual hace inaplicables los incisos a) y c) del artículo inmediatamente invocado.

TERCERO.'En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto
General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 51, primer
párrafo, fracción l, 35, 36, 36-A, primer párrafo, fracción 1,52, párrafos primero y cuarto, fracción l, 64,
párra'fo segundo, 78 en relación con los artículos 71, fracción lll y 74, fracción l, 80, 90, apartado A,
fracción l, 95 y 96 de la Ley Aduanera vigente; artículo 1 de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación vigente, y artículo 12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior vigente,
que por la introducción a territorio nacional del vehículo de procedencia extranjera afecto se debió
pagar, y del cual es responsable el C. Oscar Ángel Hernández Garrazco, por tiatarse, como quedó
acreditado en el considerando primero, del tenedor de la mercancía -vehiculo- afecta al país, sin
acreditar su legal estancia y tenencia en el mismo y sin comprobar el pago de dicho gravamen:

Determinación del lmpuesto General de lmportación.

En efecto, en el presente expediente el G. Oscar Ángel Hernández Carrazco, actualizó el presupuesto
de hecho que generó a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto General de lmport"óión, ya que
como sujeto tenedor de la mercancía -vehículo- del caéo númeio 1, lo cual fue conocido y comprobadode la verificación del vehículo de procedencia extranjera en tránsito, de la que se oer¡úó el presente

"La presente información se encuentra clasincada como reservada de conform¡dad con el artículo .t 10, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y
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procedimiento administrativo en materia aduanera, a través del cual se le acredito la tenencia de dicha
mercancía -vehÍculo-; mismo carácter al que la Ley Aduanera, le atribuye la presunción legal de la
introducción al territorio nacional de la mercancía -vehículo- de procedencia extrajera, y por
consecuencia la obligación del pago de ese gravamen, cuya obligatoriedad deriva de las siguientes
disposiciones legales.

Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:

l. lmpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación juridica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones ll, lll y lV de este artículo.

Artículo 6.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las
leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero
les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.- Esta Ley, las de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación y las demás leyes y
ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territor¡o nacional y la salida del mismo de mercancías y de los
medios en que se transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de
dicha entrada o salida de mercancías. El Código Fiscal de la Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto
en esta Ley.

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados,
agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan intervención en la introducción, extracción, custodia,
almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por los

tratados internacionales de que México sea parte y estén en vigor.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se considera:

l.- Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

lll.- Mercancías, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los consideren
inalienables o irreductibles a propiedad particular.

V.- lmpuestos al comercio exterior, los impuestos generales de importación y de exportación conforme a las tarifas

de las leyes respectivas.
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Artículo 51.- Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l.- General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva.

Artículo 52.- Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén
bajo algÚn programa de devolución o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artÍculos 63-4, 108,
fracción lll y 110 de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo oe
mercancías, se realiza por:

l.- El propietario o el tenedor de las mercancías.

Artículo 64.- La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mercancías. salvo
los casos en que la ley de la materia establezca otra base gravable.

El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas, salvo lo dispuesto en el artÍculo 71
de esta Ley.

Artículo 80.- Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada en los
términos de las Secciones Primera y Segunda del Capítulo lll del presente Título, reépectivamente, la cuota que
corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías.'

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

En el presente expediente el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, actualizó el presupuesto de hecho
que generó a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que como tenedor de la
mercancía -vehículo- del caso número 1, lo cual fue conociOo y-comprob;do de la verificación de
vehículos de procedencia extranjera en tránsito, del cual se derivó el presente procedimiento
administrativo, a través del cual se le acredito la tenencia de dicha mercancía -vehiculo-; m¡smo
carácter al que la Ley Aduanera, le atribuye la presunción legal de la introducción al territorio nacional
de la mercancía de procedencia extrajera, y por consecuenciá la obligación del pago de ese gravamen,
que se debió pagar mediante declaración ante la aduana correspondiente, conjuntamente con et pagodel lmpuesto General de lmportación; cuya obligatoriedad deriva de las siguientes disposicioneslegales, además de las disposiciones legales oet cooigo Fiscal de la Federación, transcritas con
antelación.

Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

"Artículo 1'- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas ylas morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actJvid-ades siguientes:

lV. lmporten bienes o servicios.
"La presente ¡nformación se encuentra clas¡ficada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 
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El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado
en ningún caso se considerará que forma parte integrante de dichos valores.

Artículo 24.- Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

L La introducción al oaís de bienes.

Artículo 26.- Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios:

L En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la legislación
aduanera.

Artículo 27.- Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se
considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de
este último gravamen y del monto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que pagar con
motivo de la importación.

Artículo 28.- Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y se hará
conjuntamente con el del impuesto general de importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud
de encontrarse los bienes en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que contra dicho pago se

aceote el acreditamiento.

Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de importación, los

contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta Ley establece, mediante declaraciÓn que presentarán ante

la aduana correspondiente.

En virtud de las considerac¡ones anter¡ores y con base en las disposiciones legales que se c¡tan
para la determinación del lmpuestos General de lmportac¡ón y del lmpuesto al Valor Agregado,
se procede a determinar en cant¡dad líquida los mismos conforme a lo siguiente:

Liquidación:

Del lmpuesto General de lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el

apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base

gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, del caso

ñúrero l, cuyo Valor en Aduana dictaminado asclende a la cantidad de $54,980.00 M.N. (Son:

Cincuenta y cuatro m¡|, novecientos ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional); la cuota que le

correspondá conforme a su clasificación arancelaria; en la espec¡e se tiene que de conformidad con la

"La presente informaoó¡ se e:",:?j,'ff"::ffi,ir:;Jnil:i.x'.ffTt:flf,Í.3"1"i'"{iir1";J*';:?"¿}:9"",51:'de rransparenc¡a v
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fracción arancelaria determinada para la mercancía del caso en cuestión, se advierte que se trata de
mercancía -vehículo de procedencia extranjera- que paga el impuesto en comento, por tratarse de una
fracción arancelaria que de acuerdo con el artículo 1 (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación vigente, en relación con el artículo 51, primer párrafo,
fracción l, de la Ley Aduanera vigente, se encuentra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálculo del lmpuesto General de lmportación.

Base gravable (Valor en Aduana). c 54,980.00
Cuota de lmpuesto General de lmportación. 50%
Monto de lmpuesto General de lmportación determinado. $ 27,490.00

Resulta en conclusión un lmpuesto General de
cantidad de $27,490.00 M.N. (Son: Veintisiete
Nacional).

lmportación determinado omitido (histórico) por la
mil, cuatrocientos noventa pesos 00/100 Moneda

Del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lVA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de DeterminaciÓn del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para el caso afecto número l,
considerando el Valor en Aduana utilizado para los fines del lmpuesto General de lmportación
(establecido en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo valor en aduana
dictaminado asciende a la cantidad de $54,980.00 M.N. (Son: Cincuenta y cuatio mil, novecientos
ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación
en cantidad de $27,490.00 M.N. (Son: Veintisiete mil, cuatrocientos noventa pesos OOiIOO Moneda
Nacional); base gravable a la cual se aplica la tasa del 16%, prescrita en el artículo i, párrafo segundo,
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, misma tasa que resulta aplicable al estar en
presencia de mercancía -vehículo- de importación (ilícita), al respecto de la cual no se encuentra
acreditado que el interesado lo haya importado legalmente, ni pagado el presente gravamen.

Mecánica de cálculo del lmpuesto al Valor Agregado (lVA):

1). Valor para los fines del lmpuesto General Oe tmportaciOn ¡Ct¡ q 54,980.00
2). Monto del lmpuesto General de lmportación (tcl) c 27,490.00
3). Base gravable del lVA. Suma de
Tasa del IVA

1)* 2). 82,470.00

160/o
Monto del lmpuesto al Valor Agregado determinado $ 13,195.20

Resulta en conclusión un lmpuesto al Valor Agregado determinado omitido (histórico) por la cantidad de
$13,195.20 M.N. (Son: Trece mil ciento noven[a y cinco pesos 2O11OO Moneda Nacional).

Determinación de Infracciones.

cUARTo'- El artículo 176, primer párrafo, fracciones l, lll y X, de la Ley Aduanera, vigente en la fecha
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del embargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera del caso número 1, del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Ley Aduanera.

"Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al país o
extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos:

l.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas
compensatorias, que deban cubrirse.

lll.- Cuando su importación o exportac¡ón esté prohib¡da o cuando las maquiladoras y empresas con programa
autorizado por la Secretaria de Economía realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108

:.: ""," 
Ley, de mercancías que no se encuentran amparadas por su programa.

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las
mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio
nacional o para su salida del mismo. Se considera que se encuentran dentro de este supuesto, las mercancías
que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con
un pedimento que no corresponda.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción l, del artículo 176, de
la Ley Aduanera.antes transcrito, se actualizó en razón de que el C. Oscar Ángel Hernández
Garrazco, con el carácter de tenedor, de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera
correspondiente al caso número l, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar con
la documentación aduanera correspondiente la legal importación y tenencia en el país, toda vez que

como quedó analizado en el cons¡derando PRIMERO de la presente resoluc¡ón, para el caso en

cuestión, no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación,
estancia y tenencia en el país; por consiguiente en la especie dicha persona cometió la infracción
relacionada con la importación, al omitir con la introducción al país de la mercancía -vehículo-, el pago

total del lmpuesto General de lmportación para tal caso por la cantidad de $27,490.00 M.N. (Son:

Veintisiete mil, cuatrocientos noventa pesos 00/100 Moneda Nacional).

El segundo de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción lll, del artículo 176,

de la Ley Aduanera antes transcrita, se actualizó toda vez que la C. Oscar Ángel Hernández Carrazco,
con el carácter de tenedor de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera relativa al caso número

1, la introdujo a territorio nacional no obstante que conforme a su descripción, estado de uso (usado) y

clasificación arancelaria -8703.23.02-, se trata de un vehículo usado cuya importación no se encuentra
permitida, conforme quedó determinado en el considerando PRIMERO, de la presente resolución

administrativa, al no acreditar el cumplimiento de las condiciones de protección al medio ambiente
precisadas en el mismo.

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 'l 10, hacción Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón."
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El tercero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artículo 176, de
la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que la C. Oscar Ángel Hernández Carrazco,
con el carácter de tenedor, de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera correspondiente al
caso número 1, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar con la documentación
aduanera correspondiente la legal importación y tenencia en el país, toda vez que como quedó
analizado en el considerando PRIMERO de la presente resolución, para el caso en cuestión, no se
presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y tenencia
en el país; por consiguiente en la especie dicha persona cometió la infracción relacionada con la
importación.

lmposición de Sanciones.

Por la primer conducta infractora relacionada con la importación prescrita en la fracción l, del artículo
176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedo debidamente
comprobado en el considerando PRIMERO, es procedente sancionar, de conformidad con el artículo
178, fracción I de la Ley Aduanera vigente, con una multa equivalente del 130% al 15Qo/o del lmpuesto
General de lmportación, que para el caso 1, ascendió a la cantidad $27,490.00 M.N. (Son: Veintisiete
mil, cuatrocientos noventa pesos 00/100 Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa mínima
equivalente al 130o/o; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $35,737.00
M.N. (Son: Treinta y cinco mil setecientos treinta y siete pesos 0O/1OO Moneda Nacional).

Por lo que respecta a la segunda conducta infractora, particularizada como la introducción a territorio
nacional de mercancía -vehículo usado- de importación prohibida, prevista por la fracción lll, del artículo
176, de la Ley Aduanera vigente; esta contravención de acuerdo con el artículo 178, fracción lll, del
ordenamiento jurídico inmediatamente invocado, es procedente sancionar con multa equivalente del
70% al 100o/o del valor comercial de las mercancías; y, en la especie, de acuerdo con el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana que obra en la presente causa administrativa, en el cual
se determinó un valor comercial en el mercado en el que se comercializa por la cantidad Oe $S¿,ggO.OOM.N. (Son: Cincuenta y cuatro mil, novecientos ochenta pesos OO/1OO Moneda Nacional); procede la
aplicación de la multa mínima del7Oo/o; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidadde $38,486.00 M.N. (Son: Treinta y ocho mil, cuatrocientos ochenta y seis pesos ObllOO Moneda
Nacional).

Por la tercera conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la legal
estancia y tenencia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que lamercancía -vehículo- se sometiÓ a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción alterritorio nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, dé la Ley Aduanera antes transcrito,
mismo presupuesto.que se actualizó y quedó debidamente comprobado eñ el considerando pRlMERo,
es procedente sancionar, de conformidad con el aftículo 178, fracción lX de la LeyAduanera vigente; enlo que respecta al caso l, con una multa equivalente a la señalada en lasfraccioñes l, ll, lll o lúde esteartículo, según se trate, o del 7Oo/o al lOoo/o del valor comercial de las mercancias, cuando esténexentas del lmpuesto General de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente al caso encuestión, se introdujo a territorio nacional sin habbr acreditado con la documentación aduanal"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el articulo 1 10, fracción xt de la Ley de Transparencia y
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correspondiente la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía gravada del impuesto en comento
que se omitió pagar totalmente en cantidad de $27,490.00 M.N. (Son: Veintisiete mil, cuatrocientos
noventa pesos 00/100 Moneda Nacional); a lo cual en términos de la fracción ldel artículo 178
invocado, le resulta aplicable una multa del 130% al 15Oo/o del impuesto al comercio exterior omitido; en
el presente caso procede aplicar la multa mínima equivalente al 130o/o del gravamen omitido; por lo
tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $35,737.00 M.N. (Son: Treinta y cinco mil
setecientos treinta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional).

QUf NTO.- El artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha del
embargo precautorio de la mercancía -vehículo- de procedencia extrajera del caso número 1, del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 76.

Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones
incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuc¡ones al comercio exterior, y sea
descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

Presupuesto o hipótesis de infracción que se actualizó en razón de que el C. Oscar Ángel Hernández
Carrazco, con el carácter de tenedor de la mercancía de procedencia extranjera -vehículo-
correspondiente al caso número l, introdujo al territorio nacional la mercadería en cita, sin acreditar con

la documentación aduanera correspondiente la legal importación, estancia y tenencia en el país, toda
vez que como quedó analizado en el considerando primero de la presente resolución, para el caso en

cuestión no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación,
estancia y tenencia en el país, por consiguiente en la especie la persona de mérito, cometió las

infracciones relacionadas con la importación analizadas con antelación; infracciones que por

consecuencia originaron la omisión total en el pago del lmpuesto al Valor Agregado (histórico), por la
cantidad de $l3,igS.2O M.N. (Son: Trece mil, ciento noventa y cinco pesos 20l1OO Moneda Nacional),

toda vez que por la introducción de mercancías -vehículo- al territorio nacional se debe pagar esta

contribución, de acuerdo con lo normado por el artículo 1, primer párrafo, fracción lV, en relación el

artículo 24,lracción l, ambos de la Ley del lmpuesto al ValorAgregado vigente, mismo gravamen cuyo
pago no se comprueba con documentación alguna.

Conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado, que

resulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la
Federación vigente, con una multa del 55% al75o/o de la contribución (histórica) omitida cuyo monto se

señala en el párrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mínima equivalente al 55o/o, de donde

,,La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracción Xl de la Ley de Transparencia y
' 

Acceso a la Información Públ¡ca, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación."

Calle lsabel la Católica 2.1 10, esquina lgnacio Allende, Colon¡a Centro, c.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400ña^Extensiones 05122 v 05123
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resulta, que el monto de la multa que se impone lo es por la cantidad de $7,257.36 M.N. (Son: Siete mil,
doscientos cincuenta y siete pesos 36/100 Moneda Nacional).

Aplicación de Multa Mayor por Concurso de lnfracciones

Sin embargo, tomando en consideración que el artículo 1o, primer párrafo, de la LeyAduanera vigente,
establece que el CÓdigo Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse supletoriamente a lo dispuesto en
esa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, fracción V, párrafos primero y segundo del
ordenamiento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una omisión se infrinjan
diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará
la que corresponda ala infracción cuya multa sea mayor"; asimismo, que "cuando por un acto u omisión
se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o
parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; luego entonces, en estricto cumplimienio al segundo
párrafo del dispositivo en cita, solo habrá de aplicarse la multa mayor, siendo en este caso, que
respecto de las multas establecidas por el artículo 178 fracciones l, lll y lX, de la Ley Aduanera que
fueron determinadas anteriormente por la omisión del lmpuesto Geñeral de lmpórtación; por la
introducción al país de mercancía -vehículo- prohibida y por no acreditar con la documentación aduanal
correspondiente la legal estancia o tenencia de la mercancía -vehículo-, así como por la omisión del
lmpuesto al Valor Agregado, de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la
Federación vigente; resulta ser la mayor la establecida y determinada de acuerdo con él artículo 178,
fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, por la importación de mercancías prohibida; por lo tanto en
acato a las disposiciones legales inmediatamente transcritas solo se aplica la multa mayor que la
constituye la relativa a la importación (introducción al país) de mercancía prohibida, de acuérdo con el
artículo 176, fracción lll, en relación con el artículo 178, fracción lll, ambos de la LeyAduanera vigente.

Multa por la
omisión del
lmpuesto General
de lmportación
(Artículo 178,
primer pánafo,
fracción l, en
relación con el
176, fracción I de
la Ley Aduanera)

Multa por
introducción de
mercancía
vehículo- prohibida
(Artículo 178,
fracción lll, en
relación con el 176,
fracción lll de la Ley
Aduanera).

Multa por no acreditar
con la documentación
correspondiente la legal
¡mportac¡ón, estancia o
tenencia en el país de
las mercancías de
origen y procedencia
extranjera (Artículo 1 78,
primer párrafo, fracción
I en relación con la
fracción lX, de la Ley
Aduanera):

Multa por omisión del
lmpuesto al Valor Agregado
conforme al artículo 76,
primer párrafo, del Código
Fiscal de la Federación,
v¡gente en la fecha del
embargo precautorio.

Multa mayor que se aplica
por introducción de
mercancía -vehículo-prohibida, conforme al
artículo 75, primer párrafo,
fracción V, primer y segundo
párrafos del Código Fiscal de
la Federación, en relación
con la fracción lll del artículo
176 y fracción lll del artículo
178 de la Ley Aduanera
v¡gente en la fecha del
embarqo precautorio.

$35,737.00 $38,486.00 $35,737.00 $7,257.36 $38,486.00

A te{"|s*J

cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos enacatamiento al artículo 75, fracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal d'e la Federación, esto noimplica que la conducta del C. oscar Ángel 
'Hernández 

carlazco, no encuadre en los demássupuestos de infracción.
"La presente ¡nformación se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo I 10, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y

ca,e,sabe,,, 
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Situación de la Mercancía.

SEXTO.- Toda vez que el contribuyente el C. Oscar Ángel Hernández Carrazco, en su carácter de
tenedor de la mercancía (vehículo) de origen y procedencia extranjera afecta, no acreditó la legal
importación, tenencia y estancia en el país de la misma, relacionada en el caso número 1, del inventario
físico detallado anteriormente en la presente Resolución y descrita también en el Dictamen Técnico de
Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 1 de marzo de 2017, y que es materia del
presente procedimiento, se declara que el vehículo para el transporte de personas, tipo marca: MAZDA;
modelo 2006; tipo: Sedán; línea: Mazda 3; sin placas de circulación, serie o número de identificación
vehicular: JM1BK32G361402922, color negro; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con
lo establecido en el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, en relación con el artículo 176, primer
párrafo, fracciones lll y X de la Ley Aduanera vigente.

Actualización de contribuciones omitidas.

SÉPTIMO.-Así mismo y de conformidad con lo establecido porel artículo 17-A, del Código Fiscal de la
Federación vigente; el monto de las contribuciones, aprovechamientos omitidos, así como de las
devoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se
deban actualizar; mismo monto que de acuerdo con los artículos 20, primer párrafo,20 Bis y 21, primer
párrafo, del Código Fiscal antes invocado, se actualiza desde la fecha (mes) del embargo precautorio de
la mercancía afecta -vehículo-, hasta la fecha de emisión de la presente resolución, por lo que las
mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total.

El factor de actualización se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del
mes inmediato anterior al que se emite la presente resolución, entre el índice Nacional de Precios al

Consumidor del mes inmediato anterior al del embargo precautorio, que corresponde al mes anterior al

más antiguo del periodo de actualización.

El factor de actualización que se cita anteriormente, se determina con el índice Nacional de Precios al

Consumidor de 126.087 puntos, correspondiente al mes de mazo de 2017 publicado en el Diario Oficial
de la Federación del 10 de abril de 2017, expresado con la base "segunda quincena de diciembre de

2O1O=100"; dividiéndolo entre el indice Nacional de Precios al Consumidor de 122.515 puntos,

correspondiente al mes de diciembre de2O16, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de

enero de 2017, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100"; ambos
índices publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Factor de Actualización =

Factor de Actualización =

l.N.P.C. marzo 2017
l.N.P.C. diciembre 2016

126.087
122.515

.La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 1'10, fracción Xl de la Ley de Transparenc¡a y' 
Acceso a la Información Pública, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador612l2 39400
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Factor de Actualización =

Nota.-
LN.P.C.= Índice Nacionalde Precios al Consumidor.

1.0291

Contribución.
f ) Monto

determinado omitido
(históricol.

(x) Factor de
Actualización

2) Parte
actualizada

Contribución
actualizada Suma 1) + 2)

lmpuesto General de lmportación. $ 27.490.00 1.0291 $ 799.95 $ 28,289.95
lmpuesto al Valor Agregado. $ 13,195.20 1.0291 $ 383.98 $ 13,579.18

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación
actualizado por la cantidad de $28,289.95 M.N. (Son: Veintiocho mil, doscientos ochenta y nueve pesos
95/100 Moneda Nacional); así como un lmpuesto al Valor Agregado actualizado por la cantidad de
$13,579.18 M.N. (Son: Trece mil, quinientos setenta y nueve pesos 18/100 Moneda Nacional); por lo
que su monto se deberá actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos.

OCTAVO.- En virtud de que la contribuyente la C. Oscar Ángel Hernández Garrasco, omitió pagar las
contribuciones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de
indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, con fundamento en el artículo 21, del
Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con el artículo 16, de su Reglamento, los cuales se
presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas determinadas, por las diferentes
tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes del
embargo precautorio enero de 2017, hasta la fecha de la presente liquidación, es decir, del periodo
comprendido del27 de enero de 2017 (fecha en la que empezaron a generarse de conformidad con el
artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b, de la Ley Aduanera vigente) al 24 de abril de 2O1T , de
donde resulta 2 meses y una fracción de 28 días; y se calcularán aplicando al monto de las
contribuciones omitidas actualizadas, la tasa acumulada que resulta de sumar las aplicables para cada
uno de los meses, o fracción de ellos, transcurridos desde la fecha de causación de dichas
contribuciones hasta la fecha de emisión de la presente resolución liquidatoria.

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de incrementar en 5eo/o a la
que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, misma que se considerará hasta la
centésima y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima
seaigual omayora5ycuandoseamenora5semantendrálatasaalacentésimaquehayaresultado;
y toda vez que el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejárcicio Fiscal
2017, fijó en su artículo 8, fracción l, la tasa del 0.75 porciento (.75o/o), mensual sobre saláos insolutos,
la que incrementada en un 5070, da como resultado una tasa mensual de 1.125oA, de la que se observa
que el dígito de la milésima es igual a 5, por lo tanto se ajusta a la centésima inmediatá superior para
que la tasa de recargos mensual quede en 1.13% mensual.

"La presente Informac¡ón se encuentra clasincada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 1 0, fracción xl de la Ley de Transparencia y

ca,,e ,sabe, 
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Anterior determinación que se corona con el contenido de la Regla 2.1.23, de la Resolución Miscelánea
Fiscal para2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, misma
que resulta del siguiente contenido:

2.1 .23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual
establecida en el articulo 8, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio
fiscal de 2017 es de 1.13o/o.

Para el caso que nos ocupa, resulta una tasa acumulada de los recargos del 3.39%, misma que resulta
de sumar la tasa aplicable en el periodo comprendido del27 de enero de 2017 al 24 de abril de 2017',
conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden, y que se detallada de la siguiente
forma:

Total de recargos aplicables por 2 meses y una fracción de 28 días: 3.39%

CONCEPTO lmpuesto Actualizado Tasa de
Recaroos

lmporte de
Recarqos:

Total: Recargos por omisión del lmpuesto
General de lmportación:
(Monto del lmpuesto General de lmportación omitido
actualizado oor la tasa total de recarqos).

$28.289.95 3.39% $959.02

Recargos por omisión del lmpuesto
al Valor Agregado:
(Monto del lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado por
la tasa total de recargos).

$13,579.18 3.39% $460.33

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto General
de lmportación por la cantidad de $959.02 M.N. (Son: Novecientos cincuenta y nueve pesos 021100

Moneda Nacional); así como un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de

$460.33 M.N. (Son: Cuatrocientos sesenta pesos 33/100 Moneda Nacional); por lo tanto los recargos se

deberán seguir calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal.

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo de la C. Oscar Ángel Hernández Carrasco, en cantidad
de $81 ,774.48 M.N. (Son: Ochenta y un mil, setecientos setenta y cuatro pesos 48/100 Moneda
Nacional), determinado con base en las facultades establecidas en el artículo 144, primer párrafo,

fracciones XV y XVl, de la Ley Aduanera vigente, así como en las demás disposiciones legales que se

invocan en la presente resolución para su determinación; el cual se integra como sigue:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL

CONCEPTO IMPORTE

1.- lmouesto General de lmportaciÓn omitido actualizado: $ I 28,289.95

.La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artÍculo 1 1 0, Íracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y 
"-.{-Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡Ón." \-*--

Calle lsabel la Católica 21 10, esquina lgnacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400
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2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado: $ 13,579.18

3.- Multa por introducción
(Artículos 176, fracción lll

de mercancía -vehículo usado- prohibida
y 178, fracción lll, de la Ley Aduanera). $ 38,486.00

4.- Recargos por omisión del lmpuesto General de lmportación: $ 959.02

5.- Recargos por omisión del lmpuesto al Valor Agregado: $ 460.33

TOTAL DEL CREDITO FISCAL: $ 81,774.48

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del Procedimiento
Administrativo en el que se actúa, se determina fincar un Crédito Fiscal a cargo del C. Oscar Ángel
HernándezCarrasco, como responsable directo, porla cantidad $81,774.48 M.N. (Son: Ochenta y un
mil, setecientos setenta y cuatro pesos 481100 Moneda Nacional), por las razones, motivós y
fundamentos, establecidos en los considerandos PRIMERO a OCTAVO, de la presente resolución
administrativa; mismo Crédito Fiscal, que queda integrado de la siguiente forma:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL
CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Multa por introducción de mercancía -vehículo usado- prohibida
(ArtÍculos 176, fracción lll y 178, fracción lll, de la LeyAduanera).

4.- Recargos por omisión del lmpuesto General de lmportación:

5.- Recargos por omisión del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

SEGUNDO.- Condiciones de pago. Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones
omitidas actualizadas, deberán serenterados en la Dirección dalngresos dTe la Secretaría de Finanzasy Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,ln los formatos que para el efecto
expida dicha dependencia, dentro de los 30 (treinta) días hábiles síguientes a aquél en que haya surtido

"La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparenc¡a yAcceso a la Información Públ¡ca, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación.,,callelsabel lacatólica2llo,esquinalgnacioAllende,colon¡acentro,c.p.zsooo,Lapaz,B.c.s.Teléfonos: conmutador6l2 123g4oo

Claves para
pago

1603

1613

1610

1611

1611

IMPORTE

$ 28,289.95

$ 13,579.18

$ 38,486.00

$ 959 02

$ 460.33

$ 81,774.48

V---=\
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efectos la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 65 del Código Fiscal de
la Federación vigente.

Se le entera, que si paga el crédito fiscal aquí determinado, dentro del plazo (de 45 días hábiles)
señalado en la disposición legal que enseguida se invoca, tendrá derecho a la disminución en un 20o/o

de la Multa por la comisión de la infracción relacionada con la importación, determinada en el
considerando CUARTO de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 199,
primer párrafo, fracción ll, de la Ley Aduanera vigente, sin necesidad de que esta Autoridad que la
impuso dicte una nueva resolución.

TERCERO.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de la
presente resolución, de acuerdo a lo determinado en el considerando SÉPT|MO, por lo que las mismas
se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total, conforme lo prescribe el artículo 21,
primer párrafo, en relación con los artículos 17-Ay 20 Bis, todos del Código Fiscal de la Federación.

CUARTO.- Los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno,
determinados en el considerando OCTAVO, se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas
actuafizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio enero de 2017, hasta la fecha de la
presente liquidación (periodo comprendido del 27 de enero de 2017 al24 de abril de 2017), por lo que
se deberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el pago total del crédito fiscal que aquí
se determina, con fundamento en el artículo 21, primer y quinto párrafos, del Código Fiscal de la

Federación vigente.

QUINTO.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código
Fiscal de la Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió
hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo 5, primer párrafo, de la Ley

Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-Ay 70, segundo párrafo, del Código invocado.

SEXTO.- La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en el caso número 1, del inventario físico
detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descrita también en el Dictamen Técnico de

Glasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 1 de marzo de 2017, consignado en el

considerando SEGUNDO, consistente en el vehículo para el transporte de personas, marca MAZDA,
modelo 2006, tipo Sedan, línea Mazda 3, sin placas de circulación, número de serie

JM18K32G361402922. color negro; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo
establecido en el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, en relación con el artículo 176, primer

párrafo, fracciones lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo resuelto en el considerando SEXTO del

presente fallo administrativo.

.La presente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1'10, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparenc¡a y
' 

Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S Teléfonos: Conmutador 612 1239400
bdens¡ones 05122Y05123. 
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SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera
de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116, del Código Fiscal de la
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, ante la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, o
ante la autoridad que emitió o ejecutó el presente acto administrativo.

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentres en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de
esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2,fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal en vía sumaría ante la Sala Regional
competente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa de forma tradicional o, en línea, a tiavés
del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A y 58-2 de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de
dicho órgano jurisdiccional.

OCTAVO.- Se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69, del Código Fiscal de la Federación, el Servicio de
Administración Tributaria, publicará en su página de Internet (lnnvw.sat.qob.mx) su nombre,
denominaciÓn social o razón social y su clave del Registro Federal Oe ContriUuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto tegát. en caso de estar
inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo et piocedimiento de aclaración previsto
en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar pruebas que a su
derecho convenga.

ffiWb
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NOVENO.- Notifíquese por estrados al C. Oscar Ángel Hernández Carrasco, la presente resolución;
haciéndole efectivo el apercibimiento que se le hiciera a folio DFA-WT-201716 del Acta de verificación,
embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo de vehícutos de
procedencia extranjera, iniciada a las 19:50 horas del27 de enero de 2017 y cerrada a las 20:55 horas
del mismo día, al haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones ei ubicado en Calle Estancia
número 598, Fraccionamiento Villa Bonita, Código Fostal 22852, Ensenada, Baja California, es decir,
fuera de la circunscripción territorial de esta Direciión; y en los términos del artículo 1SO, párrafo cuarto,de la LeyAduanera, en relación con el artículo 139 dei código Fiscal de la Federación y Regla 2.15.3,

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracc¡ón xl de la Ley de Transparencia y
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de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha
23 de diciembre de 2016; fijándose por quince días hábiles la presente resolución, en un sitio abierto
al público de las oficinas de esta Dirección, y además publicándola durante ese mismo plazo en la
página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el Sector correspondiente
de la "Secretaría de Finanzas y Administración", "Trámites y Servicios", "Trámites", "Pagos en línea",
"Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización
Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo
que se notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha de notificación la del décimo sexto día
hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y publicado el
documento que lo contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.

En su oportunidad, envíese a la Dirección de Control de Créditos y Cobranza Coactiva de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para que, en su caso,
proceda a ejercer el Procedimiento Administrativo de Ejecución, tendiente al cobro del Crédito Fiscal
que se determina en la presente resolución. Cúmplase.-

Atentamente

En suplencia por ausencia de Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, último párrafo, 11, primer
párrafo, fracción l, inciso e), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del Código Fiscal del Estado y Municipios del
Estado de Baja California Sur; artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y tercero ,14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,

22, Wimet párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y Transitorios Primero y Sexto, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; 1,2,3, párrafos primero y segundo, 4, primer párrafo,

fracción lf , inciso d) y segundo párrafo,5 primer y segundo párrafo, 13, 23, 24 fracción ll, y 57 y el transitorio Sexto, del
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el B de diciembre de 2015. Firma el Jefe del
Departamento de Resoluciones, funcionario de jerarquía inmediata inferior, expresamente designado mediante oficio
SFyfuSSF/063t2017 de 24 de febrero de 2017, emitido y firmado por el Subsecretario de Finanzas, en suplencia por

ausencia del Secretario de Finanzas y Adm¡n¡stración.

Lic. Arturo Julián cañá6ñ válenruela- 
)

Jefe del Departamento de Resoluciones

%'*

PRPL/Ajcv/slsc

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación."

Calle lsabel la Catól¡ca 21 10, esquina lgnacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400
Extens¡ones 05122 Y 05123.
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